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RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 320 DE 2018 

(Noviembre 09) 
 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL CÓDIGO DE INTEGRIDAD PARA LA EMPRESA 

DE SERVICIOS PÚBLICOS DE PITALITO EMPITALITO ESP. 
 

 
LA GERENTE DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE PITALITO EMPITALITO  

 
 
En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Acuerdo 

Municipal 030 de 2009 y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que de conformidad con Ley 1474 de 2011 se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública. 
 
Que a través de la Ley 1712 de 2014, se establecen los mecanismos para garantizar la 
transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras 
disposiciones. 
 
Que tras la expedición del Decreto Nacional 1499 de 2017 se modifica el Decreto 1083 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de 
Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 y se adopta el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión, versión II. 
 
Que de igual forma en el Decreto 1499 de 2017 se señaló que en cada entidad se integrará un 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño encargado de orientar la implementación y 
operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG (Artículo 2.2.22.3.8). 
 
Que mediante el Decreto 1299 del 25 de julio de 2018, se incorpora el Ministerio de Justicia y del 
Derecho como líder de la política de Mejora Normativa. En consecuencia, el Consejo para la 
Gestión y el Desempeño Institucional queda conformado por 11 entidades líderes de política, así: 
 
1. Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
2. Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
3. Ministerio de Justicia y del Derecho 
4. Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
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5. Departamento Nacional de Planeación 
6. Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
7. Departamento Administrativo de la Función Pública 
8. Archivo General de la Nación 
9. Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 
10. Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
11. Contaduría General de la Nación 

Que de conformidad con el capítulo 2 del Decreto 1499 de 2017, y el Marco General del Sistema 
de Gestión, las políticas de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998, formuladas 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública y los demás líderes de política, se 
denominarán políticas de Gestión y Desempeño Institucional, que inicialmente eran 16 y tras la  
expedición del decreto 1299 del 25 de julio de 2018, se concretaron un total de17 políticas, dentro 
de las cuales se encuentra la de Integridad, tal como se señala a continuación: 
 
1. Planeación Institucional. 
2. Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público. 
3. Talento humano. 
4. Integridad. 
5.Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción. 
6. Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos. 
7. Servicio al ciudadano. 
8. Participación ciudadana en la gestión pública. 
9. Racionalización de trámites. 
10. Gestión documental. 
11. Gobierno Digital, antes Gobierno en Línea. 
12. Seguridad Digital. 
13. Defensa jurídica. 
14. Gestión del conocimiento y la innovación. 
15. Control interno. 
16. Seguimiento y evaluación del desempeño institucional. 
17. Mejora Normativa 
 
Que conforme a los parámetros del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG. y de la 
Política de Integridad, el Departamento Administrativo de la Función Pública desarrolló un ‘código 
general’ o ‘código tipo’ que denominó Código de Integridad, con las características de ser general 
y conciso, en el cual se establecieron unos mínimos de integridad homogéneos para todos los 
servidores públicos del país, compuesto por cinco (5) valores tal como a continuación se refieren: 
 

 HONESTIDAD 
 RESPETO  
 COMPROMISO  
 DILIGENCIA  
 JUSTICIA 
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Que conforme al Decreto Nacional 1499 de 2017 y al Manual Operativo de Gestión MIPG, los 
“Valores del Servicio Público – Código de Integridad", deben hacer parte del engranaje de todas 
las entidades de la Rama Ejecutiva con la inclusión de este en el componente de Política de 
Talento Humano dentro del Modelo Integrado de Planeación y Gestión versión II, de cada entidad. 
 
Que la empresa de Servicios Públicos de Pitalito, atendiendo las directrices impartidas en su 
momento por el gobierno nacional, concernientes a la lucha contra la corrupción, la consolidación 
de la transparencia, y la efectividad del control de la gestión pública, actualmente cuenta con un 
Código de Ética adoptado mediante Resolución No. 049 de 2008 y modificado a través de la 
Resolución 140 de 2014. 
 
Que el Manual Operativo del Sistema de Gestión MIPG señaló que era evidente “la necesidad de 
construir una política de Integridad para las entidades públicas, dentro de la cual el más reciente 
desarrollo ha sido la adopción de un ‘código general’ o ‘código tipo’, que establece mínimos de 
integridad homogéneos para todos los servidores públicos del país, convirtiéndose así, en una 
guía de comportamiento en el servicio público. Un código que a la vez es una herramienta de 
cambio cultural que incita a nuevos tipos de reflexiones, actitudes y comportamientos”, y, sobre 
el Código de Integridad elaborado por Función Pública se señaló que “constituye una herramienta 
para ser implementada por las entidades públicas de la Rama Ejecutiva colombiana”. 
 
Que el Departamento Administrativo de la Función Pública, dentro de los lineamentos para la 
implementación del código señala, (…) Cada entidad podrá optar por agregar hasta dos valores 
adicionales, así como añadir o ajustar principios de acción de los 5 valores del código 
general. Estas adaptaciones al Código general son complemente opcionales y corresponden a la 
autonomía de cada entidad; de preferirlo así, una entidad es libre de adoptar el Código de 
Integridad sin hacer modificaciones (…). 
 

Que, en coherencia con la política de Integridad y los lineamentos del Departamento 

Administrativo de la Función Pública, la empresa de Servicios Públicos de Pitalito Empitalito, con 

la participación de los líderes de las diferentes dependencias, adelantó el proceso de transición 

del Código de Ética al de Integridad y en ese sentido, para su elaboración, ejecutó las siguientes 

actividades: 

 

 revisó y analizó el Código de Ética vigente y el Código de Integridad propuesto por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública (código tipo de conducta único para 

el sector público colombiano). 

 

 Con la participación activa de los directivos, líderes de proceso e integrantes del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, examinó los valores propuestos en el Código de 
Ética y los del Código de Integridad diseñado por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública DAFP. 
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 Se analizó en la tabla que se observa, los valores tanto del Código de Ética vigente hasta 
la fecha y los del Código de Integridad, para confrontar si en estos existían asuntos en 
común y si era pertinente proponer la inclusión de valores adicionales de acuerdo a las 
características de la entidad. 

VALORES CÓDIGO DE ÉTICA VIGENTE VALORES CÓDIGO DE INTEGRIDAD TIPO 
HONESTIDAD HONESTIDAD 

RESPETO RESPETO 

COMPROMISO COMPROMISO 

SOLIDARIDAD DILIGENCIA 

TOLERANCIA JUSTICIA 

VOCACION DE SERVICIO  

HUMILDAD  

COMUNICACIÓN  

RESPONSABILIDAD  

LEALTAD  

 

Que una vez analizados los documentos en mención y los valores consignados en cada uno de 
ellos, de manera concertada, se tomó dos (2) de los valores del código de Ética y fueron 
incorporados adicionalmente a los cinco que conforman el Código de Integridad del servicio 
público en Colombia o código tipo. 
 
 
En mérito a lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adóptese el Código de Integridad para la Empresa de Servicios Públicos 
de Pitalito Empitalito ESP., cuya estructura está constituida por siete (7) valores, de acuerdo a 
los principios establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública, dentro del 
Código General o Código Tipo, adicionando dos (2) valores, producto de la participación de los 
líderes de los diferentes procesos.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El documento que hace parte integral del presente acto administrativo, 
cuenta con las características de ser general, conciso y con unos mínimos de integridad 
homogéneos para todos los servidores públicos, conforme a los lineamientos del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, en donde cada uno de los siete (7) valores, determinan una 
línea de acción habitual para los servidores públicos de la entidad y se definen así: 
 

 Honestidad: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con 
transparencia, rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 
 

 Respeto:  Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus 
virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra 
condición. 
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 Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy 
en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas 
con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su 
bienestar. 
 

  Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo 
de la mejor manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así optimizar el uso 
de los recursos del Estado. 
 

 Justicia: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con 
equidad, igualdad y sin discriminación. 
 

 Solidaridad:  Estoy siempre dispuesto a colaborar en forma desinteresada, para superar 
las dificultades que se puedan presentar al interior de la entidad, tanto a nivel personal 
como institucional. 
 

 Tolerancia: Respeto las opiniones, ideas, creencias y actitudes de las demás personas, 
aunque no coincidan con las nuestras. 

ARTÍCULO TERCERO: Los principios y valores del Código de Integridad del Servicio Público, 

serán divulgados, asumidos y cumplidos de manera consciente y responsable por todos los/ las 
servidoras(as) públicos de la Empresa de Servicios Públicos de Pitalito y tendrán la obligación de 
cooperar en la ejecución de actividades programadas en virtud de su implementación. 

 

ARTÍCULO CUARTO:  Seguimiento. - La Dirección Administrativa y Financiera, como oficina 
líder de Talento Humano, establecerá un sistema de seguimiento y evaluación de la 
implementación del Código de Integridad en la entidad, con el apoyo de todas las áreas para 
garantizar su cumplimiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO:  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
las resoluciones Nos. 049 de 2008, 140 de 2014 y demás disposiciones que le sean contrarias. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Pitalito Huila, a los 09 días del mes de noviembre de 2018. 
 
 

Original Firmado 
LIZA ADRIANA CARVAJAL FRANCO 

Gerente 
 

 

Asistió y sugirió: Héctor Alirio Carvajal Cabrera, Jefe de Control Interno  

Revisó: Lorena Gisela Moreno arcos, Asesora Jurídica 





Código de Integridad del  
Servicio Público Colombiano

2. Introducción

INTRODUCCIÓN
¿Alguna vez te has preguntado 
exactamente qué significa e implica 
ser servidor público? 
—
Esa es la pregunta que motivó  
esta iniciativa. Para responderla 
nos basamos en una premisa: ser 
servidor público implica y requiere un 
comportamiento especial, un deber-ser 
particular, una manera específica  
de actuar bajo el sentido de lo público.  
No es cualquier cosa.

Es un orgullo presentarte  
el primer Código  
de Integridad del Servicio 
que orientará las actuaciones 
de las personas dedicadas  
al servicio público.

ACERCA DEL CÓDIGO

Este Código inicia con una verdad 
poderosa: para lograr organizaciones  
y servidores públicos íntegros no basta 
con adoptar normas e instrumentos 
técnicos. También es indispensable que 
los ciudadanos, los servidores y las 
organizaciones públicas se comprometan 
activamente con la integridad en sus 
actuaciones diarias. Es decir, para 
avanzar en el fomento de la integridad 
pública es imprescindible acompañar  
y respaldar las políticas públicas formales, 
técnicas y normativas con un ejercicio 
comunicativo y pedagógico alternativo 
que busque alcanzar cambios concretos 
en las percepciones, actitudes  

y comportamientos de los servidores 
públicos y los ciudadanos.

Así las cosas, en el Departamento 
Administrativo de la Función Pública 
decidimos crear un Código de Integridad 
lo suficientemente general y conciso  
para ser aplicable a todos los servidores 
de las entidades públicas de la Rama 
Ejecutiva colombiana.

Ahora bien, lo anterior no significa  
que no se encuentren en el país entidades 
y servidores que hayan trabajado de 
manera comprometida en la construcción 
del código de ética requerido por la ▶ 



A raíz de diferentes 
recomendaciones, consultas, 
investigaciones y diálogos, 
formulamos los tres elementos 
fundacionales de este Código:

1 La construcción, aprobación  
e implementación de un Código-

tipo de conducta único para el sector 
público Colombiano.

2 La construcción de un sistema  
de formación e interiorización de 

los valores formulados en este Código.

3 El establecimiento de un sistema 
de seguimiento y evaluación  

de la implementación del Código.

normativa actual. Sin duda existen muchos 
ejemplos de entidades que han hecho 
esfuerzos valiosos por pensar, crear 
y socializar sus códigos éticos que  
no deben descartarse ni desecharse. Sin 
embargo, ante este panorama complejo 
nos planteamos la necesidad de redefinir 
el modelo de intervención de gestión ética 
descentralizada e impulsar una política  
de integridad de la administración pública 
con un enfoque pedagógico y preventivo.

Es así como nace este Código de 
Integridad. Un Código que, de manera muy 
sencilla pero poderosa, nos sirva de guía, 
sello e ideal de cómo debemos ser y obrar 
los servidores públicos Colombianos, por el 
hecho mismo de servir a la ciudadanía.



4.

—
UN  
PROCESO  
DE CREACIÓN  
CONJUNTA

En la etapa investigativa de este proceso 
encontramos, de manera continua, la insistencia  
en la importancia de que el proceso de construcción 
del Código fuera participativo y acogiera tanto  
las opiniones de los servidores públicos, como las de 
los ciudadanos. Más de 25,000 servidores públicos 
y ciudadanos votaran en buzones y plataformas web, 
para así ayudarnos a identificar los cinco valores  
más importantes del servicio público.



Código de Integridad del 
Servicio Público Colombiano

5. Proceso de Creación

En el Código encontrarás una definición  
para cada valor y una lista de las acciones que 
orientan la integridad de nuestro comportamiento 
como servidores públicos. Esperamos que  
te sientas tan identificado como nosotros cuando 
conozcas el Código.

▶  p á g .   6

▶  p á g .  1 0

▶  p á g .  1 2

▶  p á g .  1 4

▶  p á g .   8

HONESTIDAD

RESPETO

COMPROMISO

DILIGENCIA

JUSTICIA

La construcción participativa permitió, en primer lugar, 
empezar a informar a las entidades públicas y las 
organizaciones civiles sobre el proyecto de renovación 
de los Códigos de integridad. Así mismo, los servidores  
y ciudadanos que participaron tuvieron la oportunidad 
de tomarse el tiempo de pensar en la integridad  
de la administración pública, iniciando así un proceso 
pedagógico fundamental que debe continuarse  
a lo largo de la implementación de este Código. 
Finalmente, la construcción participativa del Código 
permitió recoger las perspectivas de los servidores 
públicos, quienes, a fin de cuenta, con su experiencia, 
conocen las dinámicas y exigencias del servicio público 
mejor que nadie, así como las actitudes que caracterizan 
una prestación íntegra del mismo.



Valores Código de Integridad del  
Servicio Público Colombiano

1

Actúo siempre con fundamento en la verdad, 
cumpliendo mis deberes con transparencia 
y rectitud, y siempre favoreciendo el interés 
general.

V
A

L
O

R
 N

O

6.

HONESTIDAD



Valores Código de Integridad del 
Servicio Público Colombiano

7.

— Siempre digo la verdad, 
incluso cuando cometo 
errores, porque es humano 
cometerlos, pero no es 
correcto esconderlos.

— Cuando tengo dudas 
respecto a la aplicación 
de mis deberes busco 
orientación en las instancias 
pertinentes al interior de mi 
entidad. Se vale no saberlo 
todo, y también se vale pedir 
ayuda.

— Facilito el acceso  
a la información pública 
completa, veraz, oportuna  

— No le doy trato preferencial 
a personas cercanas para 
favorecerlos en un proceso  
en igualdad de condiciones.

— No acepto incentivos, 
favores, ni ningún otro 
tipo de beneficio que me 
ofrezcan personas o grupos 
que estén interesados  
en un proceso de toma  
de decisiones.

y comprensible a través  
de los medios destinados 
para ello.

— Denuncio las faltas, 
delitos o violaciones de 
derechos de los que tengo 
conocimiento en el ejercicio 
de mi cargo, siempre.

— Apoyo y promuevo los 
espacios de participación 
para que los ciudadanos 
hagan parte de la toma  
de decisiones que los 
afecten relacionadas  
con mi cargo o labor.

— No uso recursos públicos  
para fines personales 
relacionados con mi 
familia, mis estudios y mis 
pasatiempos (esto incluye el 
tiempo de mi jornada laboral, 
los elementos y bienes 
asignados para cumplir  
con mi labor, entre otros).

— No soy descuidado con  
la información a mi cargo,  
ni con su gestión.

LO QUE  
HAGO:

▶
H

O
N

E
S

T
ID

A
D

LO QUE  
NO HAGO:

HO 
NES 
TI 
DAD



Valores Código de Integridad del  
Servicio Público Colombiano

2VALOR N
O

8.

Reconozco, valoro y trato de manera 
digna a todas las personas,  
con sus virtudes y defectos, sin 
importar su labor, su procedencia, 
títulos o cualquier otra condición.

RESPETO



Valores Código de Integridad del 
Servicio Público Colombiano

9.

RES 
PE 
TO

▶
R

E
S

P
E

TO

— Atiendo con amabilidad, 
igualdad y equidad a 
todas las personas en 
cualquier situación a través 
de mis palabras, gestos 
y actitudes, sin importar 
su condición social, 
económica, religiosa, étnica 
o de cualquier otro orden. 
Soy amable todos los días, 
esa es la clave, siempre.

— Nunca actúo de manera 
discriminatoria, grosera 
o hiriente, bajo ninguna 
circunstancia. 

— Jamás baso mis 
decisiones en presunciones, 
estereotipos, o prejuicios.

— Estoy abierto al diálogo  
y a la comprensión a pesar 
de perspectivas y opiniones 
distintas a las mías. No 
hay nada que no se pueda 
solucionar hablando  
y escuchando al otro.

— No agredo, ignoro  
o maltrato de ninguna 
manera a los ciudadanos ni 
a otros servidores públicos.

LO QUE  
HAGO:

LO QUE  
NO HAGO:



Valores Código de Integridad del  
Servicio Público Colombiano

3VALOR N
O

Soy consciente de la 
importancia de mi rol como 
servidor público y estoy en 
disposición permanente para 
comprender y resolver las 
necesidades de las personas 
con las que me relaciono en mis 
labores cotidianas, buscando 
siempre mejorar su bienestar.

10.

COMPROMISO



Valores Código de Integridad del 
Servicio Público Colombiano

11.

▶
C

O
M

P
R

O
M

IS
O

COM 
PRO 
MI 
SO

— Asumo mi papel 
como servidor público, 
entendiendo el valor 
de los compromisos y 
responsabilidades que 
he adquirido frente a la 
ciudadanía y al país.

— Siempre estoy dispuesto  
a ponerme en los zapatos 
de las personas. Entender 
su contexto, necesidades  
y requerimientos 
es el fundamento de  

— Nunca trabajo con  
una actitud negativa. No 
se vale afectar mi trabajo 
por no ponerle ganas  
a las cosas.

— No llego nunca a pensar 
que mi trabajo como 
servidor es un “favor” que 
le hago a la ciudadanía. 
Es un compromiso  
y un orgullo.

mi servicio y labor.

— Escucho, atiendo y oriento 
a quien necesite cualquier 
información o guía en algún 
asunto público.

— Estoy atento siempre 
que interactúo con otras 
personas, sin distracciones 
de ningún tipo.

— Presto un servicio ágil, 
amable y de calidad.

— No asumo que mi trabajo 
como servidor es irrelevante 
para la sociedad.

— Jamás ignoro  
a un ciudadano y sus 
inquietudes.

LO QUE  
HAGO:

LO QUE  
NO HAGO:



Valores Código de Integridad del  
Servicio Público Colombiano

4VALOR N
O

Cumplo con los deberes, funciones 
y responsabilidades asignadas a mi 
cargo de la mejor manera posible, 
con atención, prontitud, destreza  
y eficiencia, para así optimizar  
el uso de los recursos del Estado.

12.

DILIGENCIA



Valores Código de Integridad del 
Servicio Público Colombiano

13.

▶
D

IL
IG

E
N

C
IA

DI 
LI 
GEN 
CIA

— Uso responsablemente 
los recursos públicos para 
cumplir con mis obligaciones. 
Lo público es de todos y no 
se desperdicia.

— Cumplo con los tiempos 
estipulados para el logro  
de cada obligación laboral. 
A fin de cuentas, el tiempo 
de todos es oro.

— Aseguro la calidad en 

— No malgasto ningún 
recurso público.

— No postergo las decisiones 
ni actividades que den 
solución a problemáticas 
ciudadanas o que hagan 
parte del funcionamiento  
de mi cargo. Hay cosas  
que sencillamente no se 
dejan para otro día.

cada uno de los productos 
que entrego bajo los 
estándares del servicio 
público. No se valen cosas  
a medias.

— Siempre soy proactivo 
comunicando a tiempo 
propuestas para mejorar 
continuamente mi labor  
y la de mis compañeros  
de trabajo.

— No demuestro desinterés  
en mis actuaciones ante  
los ciudadanos y los demás 
servidores públicos.

— No evado mis funciones  
y responsabilidades  
por ningún motivo.

LO QUE  
HAGO:

LO QUE  
NO HAGO:
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5VALOR N
O

Actúo con imparcialidad 
garantizando los derechos de las 
personas, con equidad, igualdad  
y sin discriminación.

14.

JUSTICIA
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15.

JUS 
TI 
CIA

▶
JU

S
T

IC
IA

—  Tomo decisiones 
informadas y objetivas 
basadas en evidencias 
y datos confiables. Es 
muy grave fallar en mis 
actuaciones por no tener  
las cosas claras.

— Reconozco y protejo 
los derechos de cada 

— No promuevo ni ejecuto 
políticas, programas  
o medidas que afectan  
la igualdad y la libertad  
de personas.

— No favorezco el punto de 
vista de un grupo de interés 
sin tener en cuenta a todos 
los actores involucrados en 
una situación. 

persona de acuerdo con sus 
necesidades y condiciones.

— Tomo decisiones 
estableciendo mecanismos 
de diálogo y concertación 
con todas las partes 
involucradas.

— Nunca permito que 
odios, simpatías, antipatías, 
caprichos, presiones  
o intereses de orden 
personal o grupal interfieran 
en mi criterio, toma de 
decisión y gestión pública.

LO QUE  
HAGO:

LO QUE  
NO HAGO:



¡Gracias por servir a los Colombianos y hacerlo 
con orgullo!

Los servidores públicos somos personas que 
con vocación y orgullo trabajamos duro todos los días 
para servir y ayudar a los Colombianos. Es por esto 
que este Código es tan importante. Llévalo contigo, 

léelo, entiéndelo, siéntelo y vívelo día tras día.



Código de 
Integridad 
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COMPONENTE
DE INTEGRIDAD
Integridad
La integridad se constituye en un elemento central de la construcción de capital social 
y de generación de confianza de la ciudadanía en el Estado. La integridad es una 
característica personal, que en el sector público también se refiere al cumplimiento de la 
promesa que cada servidor le hace al Estado y a la ciudadanía de ejercer a cabalidad su 
labor. (MIPG, 2017)

Fuente: Función Pública 2016

Triángulo de la Integridad Pública

CONFIANZA

Administración
Pública

Servidores
Comprometidos

y meritorios

VALORES DEL
SERVICIO PÚBLICO
Código de Integridad

Ciudadanos
Participativos
e informados

Corresponsabilidad
y participación
ciudadana

Colaboración
y confianza

Rendición
de Cuentas
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Elementos de la Política 
de Integridad 

• Los servidores públicos son el eje fundamental de las entidades; por eso,
el fortalecimiento de la integridad debe implementarse de la mano con las
personas que trabajan en las entidades.

• La transparencia, el acceso a la información, la participación ciudadana, la
rendición de cuentas, la lucha contra la corrupción y la apertura de datos
como políticas que están directamente relacionadas en la promoción de
integridad.

• Eficiencia, productividad e inclusión del sector público. (DAFP, 2016).

El MIPG-v2 desarrolla siete dimensiones operativas, dentro de las que se encuentra la 
dimensión del Talento Humano, el desarrollo de esta dimensión se realiza mediante dos 
políticas, la de “Gestión Estratégica del Talento Humano” y la de “Integridad”, cuyos objetivos 
se orientan a “Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y 
legalidad, como motores de la generación de resultados de las entidades públicas”. Es así 
como el Código de Integridad se convierte en la principal herramienta para la implementación 
de la Política de Integridad de que trata la dimensión de Talento Humano del MIPG-v2. 

Fuente: Función Pública 2017

Etapa 4
Ejecutar Plan de Acción

Etapa 5
Evaluacción de GETH

Etapa 3
Elaborar Plan de Acción

Etapa 2
Diagnosticar la GETH

Etapa 1
Disponer de Información

Valor de
Servicio Público

Codigo de
Integridad

• Honestidad
• Compromiso
• Justicia
• Diligencia
• Respeto

VALORES Y TRANSPARENCIA

MERITO E INTEGRIDAD

POLÍTICA DE GESTIÓN ESTRATÉGICA
DE TALENTO HUMANO

POLÍTICA DE
INTEGRIDAD
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En este marco de integridad, los principios y los valores éticos que orientan el actuar 
del MEN buscan la generación de creencias básicas sobre las formas correctas para 
desempeñar la función pública, que se constituyen en premisas de todas sus actuaciones 
fortaleciendo una cultura de confianza en todas las partes interesadas. 

El presente Código de Integridad está compuesto por siete valores, cinco de los cuales 
son los definidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública en el Código de 
Integridad que ha sido creado para todas las entidades y servidores públicos del país, y 
dos valores adicionales propuestos por el equipo directivo en la planeación estratégica y en 
la construcción colectiva del ambiente laboral en el Ministerio, característicos del liderazgo 
inspirador y basados en el modelo de cultura organizacional propio del Ministerio. 

Compromiso con los Objetivos 
Misionales del Ministerio
El Ministerio de Educación Nacional se compromete a orientar todas sus actuaciones en el 
ejercicio de la función pública hacia el logro de los objetivos misionales que la Constitución 
y la Ley han definido para la Entidad, en un marco de integridad, transparencia y eficiencia.

Alcance del Código de Integridad 
y Buen Gobierno
Los valores, políticas éticas y lineamientos de Buen Gobierno descritas en el presente 
Código, serán asumidos y cumplidos de manera consciente y responsable por todos 
los servidores públicos y colaboradores del Ministerio de Educación Nacional en sus 
actuaciones, y serán promovidos de manera especial por el Equipo Directivo del Ministerio 
y demás particulares que ejerzan funciones públicas o sean delegados para desarrollar las 
mismas, con el propósito de consolidarlos en nuestra cultura organizacional.

Principios de Integridad 
En el marco de la Integridad Pública, los servidores del Ministerio de Educación Nacional 
asumen los siguientes principios de Integridad: 

1. El interés general prevalece sobre el interés particular.
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2. Los bienes y recursos públicos están destinados exclusivamente para
asuntos de interés general.

3. La función primordial del servidor público es servir a la ciudadanía.
4. Quien administra recursos públicos rinde cuentas a la sociedad sobre su

utilización y los resultados de su gestión.
5. Los ciudadanos tienen derecho a participar en las decisiones públicas que

los afecten.

Valores  
Los Valores del Ministerio de Educación Nacional son las formas de ser y de actuar de los 
servidores públicos y colaboradores, los cuales se consideran altamente deseables como 
atributos o cualidades suyas, por cuanto posibilitan la aplicación de los principios éticos 
y el cabal cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales en su desempeño 
laboral. Los valores del Ministerio son:

Compromiso:  Consciencia de la importancia del rol como servidor público y disposición 
permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con las que se 
comparten las labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar. 

Lo que hago: 

• Asumo mi papel como servidor público, entendiendo el valor de los compromisos
y responsabilidades que he adquirido frente a la ciudadanía y al país.

• Siempre estoy dispuesto a ponerme en los zapatos de las personas.
Entender su contexto, necesidades y requerimientos es el fundamento de
mi servicio y labor.

• Escucho, atiendo y oriento a quien necesite cualquier información o guía en
algún asunto público.

• Estoy atento siempre que interactúo con otras personas, sin distracciones
de ningún tipo.

Lo que no hago:

• Trabajar con una actitud negativa. No se vale afectar mi trabajo por no
ponerle ganas a las cosas.

• Pensar que mi trabajo como servidor es un “favor” que le hago a la ciudadanía.
Es un compromiso y un orgullo.

• Asumir que mi trabajo como servidor es irrelevante para la sociedad.
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• Ignorar a un ciudadano y sus inquietudes.

El elemento característico de la cultura del MEN que refleja el compromiso es la “Conexión”. 

Respeto:  Reconocimiento, valor y trato de manera digna a todas las personas, con sus 
virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia o cualquier otra condición. 

Lo que hago:

• Atiendo con amabilidad, igualdad y equidad a todas las personas en
cualquier situación a través de mis palabras, gestos y actitudes, sin importar
su condición social, económica, religiosa, étnica o de cualquier otro orden.
Soy amable todos los días, esa es la clave, siempre.

• Estoy abierto al diálogo y a la comprensión a pesar de perspectivas y
opiniones distintas a las mías. No hay nada que no se pueda solucionar
hablando y escuchando al otro.

Lo que no hago:

• Actuar de manera discriminatoria, grosera o hiriente, en ninguna
circunstancia.

• Basar mis decisiones en presunciones, estereotipos, o prejuicios.
• Agredir, ignorar o maltratar a los ciudadanos o a otros servidores públicos.

Honestidad:  Actuar siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo los deberes con 
transparencia y rectitud, favoreciendo el interés general. 

Lo que Hago:

• Siempre digo la verdad, incluso cuando cometo errores, porque es humano
cometerlos, pero no es correcto esconderlos.

• Cuando tengo dudas respecto a la aplicación de mis deberes busco
orientación en las instancias pertinentes al interior de mi entidad. Se vale no
saberlo todo, y también se vale pedir ayuda.

• Facilito el acceso a la información pública completa, veraz, oportuna y
comprensible a través de los medios destinados para ello.

• Denuncio las faltas, delitos o violación de derechos de los que tengo
conocimiento en el ejercicio de mi cargo, siempre.

• Apoyo y promuevo los espacios de participación para que los ciudadanos
hagan parte de la toma de decisiones que los afecten relacionadas con mi
cargo o labor.
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Lo que no hago: 

• Dar trato preferencial a personas cercanas para favorecerlos en un proceso,
porque debe prevalecer la igualdad de condiciones.

• Aceptar incentivos, favores, y cualquier otro tipo de beneficio que me
ofrezcan personas o grupos que estén interesados en un proceso de toma
de decisiones.

• Usar recursos públicos para fines personales relacionados con mi familia,
mis estudios y mis pasatiempos (esto incluye el tiempo de mi jornada laboral,
los elementos y bienes asignados para cumplir con mi labor, entre otros).

• Ser descuidado con la información a mi cargo, o con su gestión.

El elemento característico de la cultura del MEN que refleja la honestidad y el respeto es 
la “Comunicación”. 

Diligencia:  Cumplimiento de los deberes, funciones y responsabilidades asignadas de 
la mejor manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así optimizar el uso de 
los recursos del Estado. 

Lo que hago:

• Uso responsablemente los recursos públicos para cumplir con mis
obligaciones. Lo público es de todos y no se desperdicia.

• Cumplo con los tiempos estipulados para el logro de cada obligación laboral.
A fin de cuentas, el tiempo de todos es oro.

• Aseguro la calidad en cada uno de los productos que entrego bajo los
estándares del servicio público. No se valen cosas a medias.

• Siempre soy proactivo comunicando a tiempo propuestas para mejorar
continuamente mi labor y la de mis compañeros de trabajo.

Lo que no hago:

• Malgastar el recurso público.
• Postergar las decisiones y actividades que den solución a problemáticas

ciudadanas o que hagan parte del funcionamiento de mi cargo. Hay cosas
que sencillamente no se dejan para otro día.

• Demostrar desinterés en mis actuaciones ante los ciudadanos y los demás
servidores públicos.

• Evadir mis funciones y responsabilidades.
• Trasladar los problemas y responsabilidades a otras dependencias, siempre

aporto a la solución.
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Justicia:  Actuar con imparcialidad, garantizando los derechos de las personas, con 
equidad, igualdad y sin discriminación.

Lo que hago:

• Tomo decisiones informadas y objetivas basadas en evidencias y datos
confiables. Es muy grave fallar en mis actuaciones por no tener las cosas claras.

• Reconozco y protejo los derechos de cada persona de acuerdo con sus
necesidades y condiciones.

• Tomo decisiones estableciendo mecanismos de diálogo y concertación con
todas las partes involucradas.

Lo que no hago:

• Promover y ejecutar políticas, programas o medidas que afectan la igualdad
y la libertad de personas.

• Favorecer el punto de vista de un grupo de interés sin tener en cuenta a
todos los actores involucrados en una situación.

• Permitir que odios, simpatías, antipatías, caprichos, presiones o intereses
de orden personal o grupal interfieran en mi criterio, toma de decisión y
gestión pública.

• Dar un trato inequitativo a nuestros usuarios y prelaciones indebidas para
favorecer alguna persona.

El elemento característico de la cultura del MEN que refleja la diligencia y la justicia es el 
“Servicio”.

Mística:  Actuar con sentido y amor por lo que hacemos. Amor al trabajo, a la Entidad, a 
los compañeros y a los superiores, propendiendo por un ambiente integro. 

Lo que hago: 

• Desarrollo mis actividades con pasión entusiasta.
• Reflejo lo mejor de mí en cada labor.
• Busco trascender en los demás y dar un valor agregado.
• Tengo sentido de pertenencia.

Lo que no hago: 

• Actuar de manera desinteresada por el logro de los objetivos.
• Falta de escucha y de no conocer las personas, personalidades y desconocer 

el bien común.
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Confianza: Creer en los demás, confiar en nuestro trabajo y en nuestros grupos de interés.

Lo que hago: 

• Tengo la certeza de cómo lograremos el cumplimiento de las metas.
• Genero un ambiente de trabajo basado en la apertura, escucha y

comunicación.
• Actúo confiado en pro de los objetivos del equipo y/o de la Entidad.

Lo que no hago: 

• Generar incertidumbre faltando a la verdad y afectando la toma de
decisiones.

• Atentar contra los principios de credibilidad de los procesos a cargo.
• Actuar con inseguridad, resistencia y temor a los cambios.

Mborda
Comentario en el texto
Se sugiere no utilizar el término Modelo, reemplazarlo por Componentes de Cultura 
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Resumen

El 24 de noviembre de 2016 se firmó en el Teatro Colón de Bogo-

tá el Acuerdo de Paz entre el Gobierno colombiano y la guerrilla 

de las FARC. Dos días antes, el periódico El Tiempo publicaba 

una nota con los resultados de la última encuesta sobre cultura 

ciudadana realizada en la misma ciudad, en la que indicaba que 

el 89 % de los bogotanos no confiaban en lo servidores públicos. 

De manera que, la construcción de paz, a través de la imple-

mentación de lo acordado en las negociaciones, presenta enor-

mes retos para la institucionalidad colombiana y es un llama-

do histórico a los servidores públicos en esta oportunidad sin 

precedentes para aportar a la construcción de un país en paz. 

Ante esta coyuntura, resulta fundamental trabajar directamen-

te con los servidores públicos para fortalecer su compromiso, 

orgullo, vocación de servicio e integridad. Para lo anterior, Fun-

ción Pública construyó el Código de Integridad de la mano de los 

servidores públicos, cuyo propósito es darles herramientas de 

cambio cultural a los servidores frente al desafío histórico que 

se les presenta.

Palabras clave: integridad, cambio cultural, confianza, innova-

ción pública, servidores públicos, construcción de paz
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Introducción

El 24 de noviembre de 2016 el Gobierno colombiano y las Fuer-

zas Armadas Revolucionarias de Colombia -FARC firmaron la 

paz tras un conflicto armado de más de 50 años. Luego de un 

proceso de negociación que duró más de 4 años, se alcanzaron 

acuerdos sobre cinco grandes temáticas: 1. Mejores oportunida-

des para el campo, 2. Apertura democrática y participación, 3. 

Justicia para las víctimas, 4. Solución al problema de las drogas 

ilícitas y 5. Fin del conflicto con las FARC.

Ahora bien, como lo han mencionado reiteradas veces académi-

cos, periodistas y los mismos negociadores del Acuerdo, la eta-

pa que viene después de la firma, en donde se deberá materia-

lizar lo pactado, será aún más larga, retadora e importante que 

el mismo proceso de negociación, pues allí se pusieron sobre la 

mesa problemáticas sociales, económicas y políticas del país 

que originaron el conflicto armado y que, en diversas medidas, 

todavía hacen parte de la realidad colombiana, y sobre las cua-

les el Estado adquirió grandes compromisos. 

Los retos para el Estado en la implementación de dichos acuer-

dos durante la etapa de postconflicto son inmensos y funda-

mentales. Estos retos tienen que ver con políticas y estrategias 

puntuales de los diversos sectores de la institucionalidad co-

lombiana, pero también con un fortalecimiento general y estruc-

tural del Estado, que, necesariamente, debe pasar por un traba-

jo decisivo con sus entidades y, en particular, con sus servidores 

públicos. 
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Los retos del postconflicto implican grandes desafíos para los 

servidores públicos, quienes tienen un llamado histórico en 

esta oportunidad única para aportar a la construcción de una 

paz sostenible. Pensar en un país en paz, distinto al que hemos 

conocido la inmensa mayoría de los colombianos, implica pen-

sar también en la necesidad de que las personas asuman for-

mas distintas de hacer las cosas. Esto es especialmente cierto 

para las personas que trabajan en las entidades públicas, por 

las responsabilidades y potencialidades implícitas en su labor. 

Es necesario, entonces, un revolcón en las entidades públicas 

colombianas, un cambio de paradigma en la manera en que los 

servidores entienden y asumen su labor como un compromiso 

esencial con la ciudadanía. 

Aquí entra el concepto de cambio cultural, que se refiere al 

cambio en percepciones y actitudes y cómo este cambio se ma-

nifiesta en el comportamiento de las personas. La construcción 

de paz implica un cambio cultural en los servidores públicos, ba-

sado en comportamientos íntegros y coherentes que se reflejen 

en el compromiso y el orgullo de servirle al país. Un cambio de 

este tipo es un factor importante para mejorar la confianza de 

los ciudadanos en el Estado, lo cual es imprescindible para que 

las entidades públicas puedan tomar decisiones e implementar 

las políticas pactadas con mayor legitimidad y eficiencia.

Es en esta coyuntura, y ante la necesidad de un cambio en la 

institucionalidad, que el concepto de Buen Gobierno toma es-

pecial relevancia. Según la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económicos -OCDE este concepto se define como 

el proceso de “mejorar la confianza en el Gobierno, sus institu-

ciones, y la calidad de sus servicios y decisiones” (2014). Esto 

quiere decir que el Buen Gobierno es un elemento decisivo para 

la implementación del Acuerdo de Paz, pues fortalece y legitima 

el accionar del Estado a través del mejoramiento de sus capa-

cidades y de la confianza de la ciudadanía en sus instituciones. 
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De acuerdo con una premisa obvia, pero frecuentemente olvi-

dada, que dice: —las entidades sólo existen en la práctica por 

las personas que laboran en ellas—, es importante hablar de 

los servidores públicos y su accionar como componente funda-

mental del Buen Gobierno, en especial, su compromiso con la 

integridad, más aún en una sociedad como la colombiana, en 

donde recuperar la confianza de los unos en los otros es de vital 

importancia.

Por todo esto, es imprescindible trabajar con los servidores 

públicos para fortalecer la integridad del Estado colombiano 

y para conseguir el cambio cultural necesario que permita en-

frentar los retos del postconflicto. Ahora, resulta relevante cen-

trarse en una de las múltiples estrategias que tiene el Gobierno 

colombiano y, en particular, el Departamento Administrativo de 

la Función Pública —en adelante Función Pública— en su apues-

ta por el Buen Gobierno y el cambio cultural como herramien-

tas fundamentales para la construcción de la paz: “Valores del 

Servicio Público: Código de Integridad” . 

El Código es, precisamente, una estrategia innovadora de cam-

bio cultural a través de la cual se busca sistematizar, de manera 

pedagógica y sencilla, la guía, sello e ideal de cómo deben ser y 

obrar los servidores públicos, de cómo las actividades cotidianas 
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deben simbolizar esos valores por los que esperan los identifi-

quen todos los colombianos. Con esto, el Gobierno, a través de 

Función Pública, quiere promover las precepciones, actitudes y 

comportamientos de los servidores y ciudadanos que reflejen la 

integridad en sus labores diarias.

Se presentarán de manera breve los antecedentes de esta es-

trategia, a través de los cuales se explica y justifica la necesidad 

de crear e implementar el Código de Integridad. De forma se-

guida, se expondrán los principales elementos de la base con-

ceptual y teórica de esta estrategia. Una vez presentados estos 

elementos previos, se procederá a recoger las conclusiones que 

se obtuvieron en el proceso de construcción, pilotaje y ajuste. 

Una vez expuestas estas premisas e investigaciones previas, se 

presentará el proceso que se siguió para la creación del Código 

de Integridad y la manera en que este está siendo y será imple-

mentado en todas las entidades públicas del orden nacional y 

territorial de la Rama Ejecutiva en el país. Se busca que esta 

experiencia colombiana, sumada a otras relevantes iniciativas 

latinoamericanas en torno a la integridad, aporte ideas a otros 

gobiernos sobre cómo trabajar el tema de la ética pública con 

sus servidores, y cómo pensar en el cambio cultural como una 

herramienta fundamental para dicho propósito. 
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1.	 Antecedentes

1.1	El contexto colombiano
Si bien es complejo encontrar los motivos históricos que ori-

ginaron el conflicto en Colombia, parece válido pensar que la 

falta de presencia del Estado en ciertas partes del territorio, así 

como deficiencias en su capacidad para garantizar la seguridad 

y calidad de vida a sus ciudadanos, contribuyeron al desconten-

to y la falta de confianza de parte de la ciudadanía que conduje-

ron a que grupos de ciudadanos se alzaran en armas. 

Así lo expresaron varios miembros de la Comisión Histórica del 

Conflicto Armado y sus Víctimas1. Conformada por doce acadé-

micos de importante trayectoria y respeto en el país, quienes se 

pusieron en la tarea de indagar por las causas estructurales del 

conflicto armado. Si bien los autores plantean tesis diversas en-

tre sí, parecen coincidir en las falencias estatales mencionadas 

anteriormente como una causa estructural. Específicamente, se 

refieren a “la debilidad institucional... [y] la presencia preca-

ria o, en algunas ocasiones, traumática del Estado en muchas 

regiones del territorio nacional” (Pizarro, 2015, p.6) como fa-

llas en el proceso de construcción de la Nación colombiana que 

1	  Esta Comisión fue acordada entre el Gobierno Nacional y las FARC du-
rante el proceso de negociación. Los 12 académicos participantes tuvieron total 
autonomía e independencia investigativa para plantear sus tesis y argumentos 
en torno al origen del conflicto. El informe final da importantes luces al Estado 
colombiano de las demandas históricas del pueblo frente a su labor.
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contribuyeron, a largo plazo, a la proliferación del descontento 

popular y a la tendencia a usar la violencia como mecanismo de 

manifestación. (Comisión Histórica del Conflicto y sus Víctimas, 

2015)

Desde entonces, y a lo largo de las últimas tres o cuatro déca-

das, el Estado colombiano se ha concentrado en modernizar y 

fortalecer sus entidades públicas, así como en profesionalizar a 

los servidores públicos que la componen, mejorando así, en gran 

medida, su presencia en el territorio y su capacidad para brindar 

seguridad y calidad de vida a los ciudadanos. Lo anterior, junto 

con importantes aportes del sector privado y la sociedad civil, 

ha permitido que Colombia haya tenido, durante los últimos 15 

años, un crecimiento positivo y estable.

Tal ha sido el progreso del país que, en el 2016, 52 años des-

pués, se alcanzó el histórico Acuerdo de Paz, dándole la posibi-

lidad a la sociedad colombiana de visualizar el enorme potencial 

social, económico, cultural y ecológico del país en el marco de 

la construcción de la paz. 

Bajo este contexto de progreso continuo, los esfuerzos de la ins-

titucionalidad colombiana no han sido desconocidos por actores 

internacionales; su progreso y decisión por apostarle a un país 

en paz, más equitativo, con mejores oportunidades y mejor des-

empeño económico lo ha reconocido la OCDE:  “Colombia ha ex-

perimentado un cambio profundo durante la última década y ha 

tenido un progreso importante al poner en marcha su agenda de 

gobernanza con políticas orientadas a fortalecer sus institucio-

nes para promover la sostenibilidad y el crecimiento incluyente 

en todas las regiones del país” (2014). 

Entre el 2011 y el 2013 Colombia empezó a asumir el reto de 

seguir mejorando elementos de su gestión con el fin de ingresar 
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al grupo de países que pertenecen a la OCDE y, por supuesto, 

también para llevar a cabo cambios importantes para seguir me-

jorando la capacidad estatal y la confianza de los ciudadanos. 

Precisamente la confianza es uno de los ejes más importantes 

de los retos que le plantea la OCDE al país. Desde mediados de 

los años 90, esta organización ha promovido la política de inte-

gridad en el sector público como una estrategia efectiva para, no 

solo mejorar la eficiencia y calidad de los servicios del Estado, 

sino para, en consecuencia, alivianar la falta de confianza que 

tienen los ciudadanos sobre el mismo. 

Como se expresó anteriormente, la capacidad y legitimidad es-

tatal es trascendental para que el Estado pueda asumir los re-

tos que le plantea el postconflicto, y en este escenario mejorar 

la confianza de la ciudadanía en el quehacer del Estado toma un 

papel fundamental. 

En Colombia la confianza de la ciudadanía en el Estado sigue 

siendo una realidad preocupante, en tanto un importante nú-

mero de colombianos no confía en la administración pública, a 

pesar de los grandes esfuerzos que se han venido desarrollan-

do en las entidades para contrarrestar este fenómeno y prestar 

mejores servicios a los ciudadanos. Un informe de Corpovisio-

narios2 muestra para el año 2016, por ejemplo, que, en Bogotá, 

la capital del país, el 89 % de las personas consideran que más 

de la mitad de los servidores públicos son corruptos. Datos de 

esta misma organización muestran, así mismo, que en el país 

tan solo el 11 % de las personas tienen mucha o muchísima con-

fianza en el Gobierno Nacional. 

2	  La Corporación “Corpovisionarios” se dedica a la investigación y consulto-
ría en torno a la Cultura Ciudadana. Para más información consultar su página 
web: http://corpovisionarios.org/
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Cifras de otras organizaciones, como Transparencia Interna-

cional y el Barómetro de las Américas, citadas en la ponencia 

Cambio cultural por mejores servidores públicos: estrategia del 

Departamento Administrativo de la Función Pública de Colom-

bia (Caballero, 2016) presentada por Función Pública en el XXI 

Congreso Internacional del CLAD3, confirman este proceso de 

erosión de la confianza de los ciudadanos en la institucionalidad 

pública.

1.2	 Revisión y 
reformulación 
de la Política 
de Integridad 
Institucional
Ante el contexto identificado y la guía y revisión de la OCDE que 

ha exigido que el punto de la integridad pública sea un elemento 

central del trabajo que debe hacer el país para ingresar a for-

mar parte de la organización, el Gobierno colombiano ha veni-

do realizando todo tipo de esfuerzos anticorrupción. La mayoría 

de estas estrategias están centradas en políticas de transpa-

rencia, control y rendición de cuentas4 que buscan combatir la 

3	  Para más información sobre las cifras de confianza ciudadana en el Esta-
do consultar la ponencia Cambio cultural por mejores servidores públicos: es-
trategia del Departamento Administrativo de la Función Pública de Colombia, 
presentada en el XXI Congreso el CLAD que tuvo lugar en noviembre de 2016 en 
Chile. Se puede consultar aquí: http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/
con4_uibd.nsf/CB41F0DC458A8777052580C1005B2FCD/$FILE/cabalduc.pdf 
4	  Para más información sobre las estrategias que viene desarrollando el 
Estado Colombiano sobre esta temática revisar la ponencia referenciada en la 
nota anterior.

http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/CB41F0DC458A8777052580C1005B2FCD/$FILE/cabalduc.pdf
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/CB41F0DC458A8777052580C1005B2FCD/$FILE/cabalduc.pdf
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ilegalidad y las malas prácticas en la administración pública, así 

como mostrar a la ciudadanía que los casos de corrupción son 

elementos aislados.

Un eje fundamental dentro de estos esfuerzos es la prevención, 

que se basa en el trabajo de tipo ex ante, es decir, anterior al 

acto de ilegalidad, que busca prevenir situaciones y acciones de 

corrupción, complementario a un enfoque disciplinario ex post 

concentrado en castigar las conductas vinculadas con la corrup-

ción una vez han sido cometidas.

En este sentido, en el año 2015 el Gobierno colombiano, liderado 

por Función Pública, y siguiendo recomendaciones de la OCDE, 

tomó la decisión de revisar y reestructurar la Política de Integri-

dad Institucional de las entidades públicas como una estrategia 

para asumir los retos que le presenta la coyuntura del país a las 

entidades estatales, específicamente a los servidores públicos. 

Esto sigue en línea con el direccionamiento estratégico de la 

entidad para el periodo de gobierno 2014—2018, el cual se rige 

por tres objetivos principales: 1) Enaltecer al servidor público en 

su labor; 2) Consolidar una gestión pública moderna, eficiente, 

transparente, focalizada y participativa al servicio de los ciu-

dadanos; y 3) Consolidar a la Entidad como eficiente, técnica e 

innovadora. 
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Para desarrollar esta revisión y reestructuración, la Dirección 

de Participación, Transparencia y Servicio al Ciudadano –DPTSC 

y el Equipo de Cambio Cultural5 vienen trabajando juntos en 

la creación del Código de Integridad desde principios de 2016. 

Ahora bien, sin perder de vista que una Política de Integridad se 

refiere a una gran cantidad de instrumentos y mecanismos con-

juntos, se tomó la decisión de centrar la atención inicialmente 

en la consolidación de un Código de Integridad que sirviera de 

base y herramienta para todos los demás elementos de la polí-

tica. Sobre esta decisión se hablará más adelante.

El primer punto de este proceso fue el diagnóstico efectuado so-

bre lo que ya existía en las entidades públicas del país en torno 

a esta temática. Los códigos éticos son el principal instrumento 

de la estructura de integridad y prevención de actos de corrup-

ción de las entidades, por lo cual su revisión y ajuste resultaban 

prioritarios; en efecto, anteriormente estos estaban contenidos 

dentro del Modelo de Gestión Ética que hacía parte del Modelo 

Estándar de Control Interno6 -MECI, el cual fue adoptado en el 

año 2005 y creó las disposiciones para que las entidades cons-

truyeran códigos éticos como parte de los acuerdos, compromi-

sos y protocolos éticos. 

Función Pública, con el apoyo del profesor Rafael Jiménez Asen-

sio, académico experto en el tema de la transparencia y ética 

5	  La estrategia de Cambio Cultural de Función Pública, creado formalmente 
en enero de 2015, busca, a través de metodologías innovadoras de cambio cul-
tural consolidar una función pública de mejor calidad y más eficiente, a través 
del cambio o fortalecimiento de las actitudes y comportamientos de los servi-
dores. Lo anterior tanto dentro de la entidad, con los servidores que trabajan 
en la organización, como por fuera, con todos los servidores públicos del nivel 
nacional de la Rama Ejecutiva. Para más información sobre la base teórica y las 
metodologías de acción de la estrategia, consultar la ponencia referenciada en 
la nota anterior.
6	  El Modelo Estándar de Control Interno, creado en 2005 y actualizado en 
2014 es el mecanismo a través del cual se garantiza la calidad en el proceso de 
control interno de las entidades públicas del país.
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pública, quien participó como consultor en el proceso, se puso 

en la tarea de revisar el estado de esos códigos éticos de las 

entidades públicas. Los siguientes son los principales hallazgos 

de dicho análisis:

*	 El componente de ética del MECI tuvo resultados contraprodu-

centes. Si bien la construcción de los códigos se definió como 

una obligación para las entidades, no se definieron condiciones 

específicas para los mismos 

*	 Por consecuencia, se construyó una gran diversidad de códigos 

con valores y principios diversos. No existe ningún tipo de homo-

geneidad entre ellos

*	 Los códigos, en muchos casos, fueron redactados por consulto-

res a puerta cerrada, pasando por alto la importancia de la par-

ticipación de los servidores y la ciudadanía en su formulación

*	 La mayoría de los servidores públicos no conocen el código de 

su entidad

*	 Los códigos se caracterizan por ser muy largos y, algunas veces, 

muy complejos en su lenguaje

Adicionalmente, la encuesta de desarrollo institucional, resul-

tados del año 2016, del Departamento Administrativo Nacional 

de Estadística -DANE, que mide la percepción de los servidores 
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públicos del país en torno a diferentes temáticas, encontró que 

el 42 % de los servidores consideran que la ausencia de valo-

res éticos es el factor que más influencia puede tener para que 

se presenten prácticas irregulares en la administración pública, 

seguido por opciones de respuesta con porcentajes considera-

blemente más bajos (bajos salarios con el 13,6 % de las res-

puestas, y falta de control administrativo con el 12,3 %). 

Parece claro que los códigos de ética, como están definidos por 

el MECI, no cumplen a cabalidad su propósito y que, por el con-

trario, existe un gran desconocimiento de los servidores públi-

cos frente a los mismos.

Todo lo anterior evidencia la necesidad de construir un nuevo 

marco de integridad para las entidades públicas, con un ‘código 

general’ o ‘código tipo’ que establezca mínimos de integridad 

homogéneos para todos los servidores públicos del país, con-

virtiéndose así, en una guía de comportamiento en el servicio 

público. Un código que a la vez sea una herramienta de cam-

bio cultural que incite a nuevos tipos de reflexiones, actitudes y 

comportamientos.
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2. Revisión de 
literatura

Con el fin de tener claridad sobre los aprendizajes, recomen-

daciones y buenas prácticas en torno a la integridad pública; 

durante el primer semestre de 2016, el equipo de trabajo de 

Función Pública llevó a cabo una revisión exhaustiva de la litera-

tura existente sobre códigos de ética, códigos de conducta, inte-

gridad y ética pública y transparencia y mecanismos anticorrup-

ción. Esta fase investigativa resultó fundamental para que el 

equipo tomara decisiones argumentadas sobre cómo construir, 

implementar y medir un nuevo marco de integridad, y específi-

camente, el Código de Integridad como su pilar fundacional. 

De manera que, antes de empezar a contar la historia de cómo 

se creó el Código de Integridad, es importante hacer un breve 

resumen de las principales ideas revisadas:

2.1 Cambio cultural
El cambio cultural hace referencia a la modificación de com-

portamientos a través de la generación de hábitos distintos. Los 

cambios en comportamientos se logran a través de diferentes 

tipos de intervenciones que buscan interiorizar en los individuos 
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nuevas percepciones y actitudes frente a una dinámica en 

particular. 

En su libro Achieving Culture Change: A Policy Framework, Knott, 

Muers y Aldridge (2008); presentan una definición muy práctica 

de cambio cultural aplicada al ámbito de lo público. Para ellos, 

el cambio cultural se refiere a las intervenciones para influen-

ciar actitudes, valores y aspiraciones subyacentes, y al modo 

como estos se manifiestan en el comportamiento; así como al 

proceso dinámico por el cual las pautas de comportamiento se 

convierten en pautas establecidas como parte de actitudes y 

valores subyacentes.

En síntesis, toda estrategia de cambio cultural debe estar enfo-

cada en modificar las creencias, suposiciones, actitudes, cono-

cimientos y comportamientos de los individuos, logrando así la 

conformación de nuevas normas sociales basadas en un cambio 

común de comportamientos en los individuos que conforman 

una comunidad específica. El cambio cultural implica, necesa-

riamente, la posibilidad de pensar en una manera distinta de 

hacer las cosas en el día a día, que por ende se traduzca en una 

modificación real en los comportamientos de los individuos. 

El Código de Integridad es una herramienta de cambio cultural 

que busca modificar las percepciones que tienen los servidores 

públicos sobre su trabajo, basado en el enaltecimiento, orgullo 

y vocación por su rol al servicio de los ciudadanos y en el en-

tendimiento de la importancia que tiene su labor para el país 

y, específicamente, para la coyuntura actual; además, pretende 

transformar los hábitos y comportamientos cotidianos de los 

servidores en su trabajo diario, con base en el fortalecimiento 

de su quehacer íntegro, eficiente y de calidad. 
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2.2 Buen Gobierno
La OCDE (2014) define el Buen Gobierno como el proceso de 

“mejorar la confianza en el gobierno, sus instituciones, y la cali-

dad de sus servicios y decisiones”. Según dicha organización, el 

Buen Gobierno se compone de los siguientes elementos:

1.	 Confiabilidad. Los gobiernos deben minimizar la incerti-

dumbre en los ámbitos económico, social y político

2.	 Capacidad de respuesta. Los gobiernos deben ser capa-

ces de brindar la mejor experiencia posible a los ciudadanos al 

recibir servicios públicos

3.	 Apertura. Los gobiernos deben promover la participación 

ciudadana y el acceso a la información

4.	 Mejores regulaciones. Los gobiernos deben estar en per-

manente ajuste y mejora de las regulaciones 

5.	 Integridad y equidad. Los gobiernos deben implementar 

iniciativas que permitan gobiernos limpios, justos y abiertos

Adicionalmente, el Plan Nacional de Desarrollo “Todos por un 

nuevo país, Paz, Equidad, Educación” (2014 – 2018), propone el 

concepto de Buen Gobierno como eje transversal, indicando que 

“Un Buen Gobierno es un gobierno que planea y ejecuta sus re-

cursos de manera eficiente, eficaz y transparente. Una adminis-

tración cercana al ciudadano, que opera de manera armónica en 

sus distintos niveles de gobierno a través de servidores íntegros 

y comprometidos, para cumplir lo que promete y rendir cuentas 

sobre lo que hace” (Gobierno de Colombia, 2014).
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Todo lo anterior indica que el Buen Gobierno es fundamental 

para la implementación de políticas públicas que tengan real-

mente la capacidad de mejorar la calidad de vida de los ciuda-

danos. En este sentido, todo esfuerzo de la gestión pública hacia 

el Buen Gobierno aumentará la confianza de los ciudadanos y 

la legitimidad del Estado, además, parece claro que uno de sus 

componentes fundamentales es el trabajo para fortalecer la in-

tegridad de los servidores públicos.

2.3 Integridad pública
En asuntos de ética e integridad se encontró una gran cantidad 

de definiciones. Una en particular, del economista estadouni-

dense Anthony Downs, resulta precisa para los objetivos del Có-

digo. Según Downs (1957) “La integridad consiste en la coheren-

cia entre las declaraciones y las realizaciones. La integridad es 

esencial para que sean eficientes las relaciones interpersona-

les, porque el engaño desfigura los mensajes que transmitimos, 

crea una niebla y ya no sabemos de qué estábamos hablando”. 

Según esta definición, la integridad es esencial en el cumpli-

miento de las promesas de manera transparente y eficiente. 

En el ámbito de lo público, la integridad tiene que ver con el cum-

plimiento de las promesas que hace el Estado a los ciudadanos 

frente a la garantía de su seguridad, la prestación eficiente de 

servicios públicos, la calidad en la planeación e implementación 

de políticas públicas que mejoren la calidad de vida de cada uno 

de ellos. Ahora bien, la integridad es una característica perso-

nal, que en el sector público también se refiere al cumplimiento 

de la promesa que cada servidor público le hace al Estado y a la 

ciudadanía de cumplir a cabalidad su labor.
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Por otro lado, en las entidades estatales hay tensiones constan-

tes entre los intereses generales de la sociedad y los intereses 

personales de los individuos, lo cual pone en riesgo el cumpli-

miento de promesas de las personas que trabajan con el Estado. 

Frente a esta tensión se hace necesario establecer particulari-

dades del concepto de integridad frente a la labor pública; en 

este sentido se ubica la aproximación de la OCDE: “La integridad 

pública se refiere al constante alineamiento y apropiación de 

valores éticos, principios y normas compartidas, para proteger 

y priorizar el interés público sobre los intereses privados en el 

sector público” (OCDE, 2016). Esta organización también indica 

que “la integridad es la base del Buen Gobierno. Fomentar inte-

gridad y prevenir la corrupción en el sector público es esencial 

para mantener la confianza en el Estado” (OCDE, 2017, traduc-

ción de FP)

Finalmente cabe aclarar que, la integridad no es solo un asunto 

moral, tiene también un sentido práctico; pues se trata de com-

portamientos ajustados al cumplimiento de las promesas que 

los servidores públicos hacen a la ciudadanía por el hecho mis-

mo de ser servidores del Estado. De acuerdo con lo anterior, la 

integridad también tiene que ver con la eficiencia, productividad 

e inclusividad del sector público. 

El sentido práctico de la integridad, ligado a la coherencia entre 

promesa y acción, corre el riesgo de perder la profundidad de 

la discusión moral y ética del individuo que trabaja en el sector 

público. Sin embargo, teniendo en cuenta los altos grados de 

rotación de personal en las entidades del país, y la necesidad de 

una herramienta práctica y dinámica de prevención, no se trata 

aquí de un instrumento que busque a profundidad cambiar los 

parámetros éticos de las personas. Se trata de dar guías a per-

sonas, partiendo del hecho de que actúan dentro de la legalidad, 

para ajustar sus acciones diarias a unos ideales de integridad 

necesarios para el adecuado funcionamiento del Estado.
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Finalmente, el académico Rafael Jiménez Asensio señala que la 

integridad es más un camino que un objetivo. Siguiendo la idea 

de este autor, se entiende que la integridad es una manera cons-

tante, coherente y permanente de hacer las cosas. Esto refuerza 

el sentido práctico de la integridad, apropiado para trabajar en 

torno a los hábitos, actitudes y percepciones cotidianas de los 

servidores públicos. Esto también implica que este es un tema 

sobre el cual el trabajo debe ser permanente y comprometido, 

no basta con un par de talleres.

2.4 Políticas de 
integridad pública 
Revisados los conceptos anteriores, es preciso dar luces sobre 

lo investigado en torno a las políticas de integridad pública con 

enfoque de prevención. En esta sección se resumirán documen-

tos investigados durante el 2016, y también otros publicados en 

2017. Estos últimos, confirman y refuerzan las ideas de lo revi-

sado en 2016. Lo anterior se debe a que el equipo se encuentra 

en constante actualización teórica como parte de este proceso 

de construcción e implementación del Código. 

En las últimas dos décadas ha habido una creciente tendencia 

al fortalecimiento del enfoque preventivo en las políticas de lu-

cha contra la corrupción en los países desarrollados y, en la 

última etapa, también en países en desarrollo. Este enfoque 

preventivo surge a raíz de la necesidad de complementar los 

aspectos normativos de estas políticas. Como lo afirman Ma-

nuel Villoria y Agustín Izquierdo (2016) en su libro Ética pública 

y buen gobierno: Regenerando la democracia y luchando contra 

la corrupción desde el servicio público “las leyes son necesarias 

para atajar toda clase de conductas desviadas, pero a veces no 
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son suficientes. En ocasiones esas regulaciones normativas no 

agotan ni mucho menos las posibles zonas de interferencia o de 

colisión que puedan producirse entre lo público y lo privado”. 

A lo anterior se le suma la propuesta de Baez y Passas (2017), 

quienes indican que “tener demasiadas normativas y burocra-

cias en el diseño e implementación de políticas de buen gobier-

no puede resultar en un exceso de mecanismos legales simbó-

licos que tienen poco impacto en la incidencia y percepción de 

la corrupción”. Es un llamado a pensar en formas innovadoras, 

no normativas, de generar incentivos positivos en torno a la 

integridad. 

Por su parte, Jiménez Asensio (2016) ofrece un punto de vista 

que va en línea con esta noción de la necesidad de complemen-

tar los aspectos normativos. Para el autor, este nuevo enfoque 

de ética institucional va más allá del derecho, y “pretende cons-

truirse en sentido “positivo”, con un fuerte carácter preventivo 

y permear las conductas y comportamientos de los servidores 

públicos, mediante procesos de internalización de valores y nor-

mas de conducta”. Se trata entonces de un enfoque de política 

de integridad basado en el trabajo con los servidores públicos 

que prevenga situaciones negativas. 

Jiménez Asensio propone una estrategia bidimensional como 

requisito para trabajar en la prevención de la corrupción en el 

ámbito de las instituciones públicas. Los dos elementos que 

componen esta estrategia son la integridad, como aspecto sus-

tantivo, y la transparencia, como aspecto instrumental. En es-

tricto sentido, lo que quiere decir el autor es que para prevenir 

la corrupción es tan necesario tener instrumentos de transpa-

rencia, seguimiento y control, es decir, elementos normativos; 

como desarrollar, a la vez, sistemas de integridad para que, a 

través del establecimiento y promoción de valores, se incentive 
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a los servidores públicos a adoptar prácticas y comportamien-

tos íntegros y ejemplares. Esto, por supuesto, no es sencillo, 

pues requiere un trabajo constante y cercano con los servidores, 

que logre realmente interiorizar la importancia de un ajuste o 

fortalecimiento de los comportamientos. 

Esta estrategia bidimensional es de largo aliento, lo cual no es 

del todo bien visto pues, al no generar resultados visibles a cor-

to plazo, existe mucho escepticismo a la hora de promover la 

integridad como herramienta contra la corrupción. A pesar de 

esto, trabajar a largo plazo con un enfoque de prevención es, sin 

duda, primordial para mejorar la capacidad del Estado, su legiti-

midad, y la confianza de los ciudadanos en el mismo.

2.5 Códigos de 
integridad
Jiménez (2016) indica que los códigos de integridad o códigos 

de conducta son un elemento básico de un marco de integridad. 

Estos códigos deben tener un enfoque preventivo, y no repre-

sivo, al identificar factores de riesgo o malas prácticas en las 

acciones cotidianas del servicio público y dar guía a los servi-

dores de cómo sobrepasarlas y asumirlas de manera íntegra. 

Pretenden orientar en sentido positivo la acción y actuación de 

los servidores públicos. 

Por su parte, Stuart Gilman (2005), consultor para la OCDE, 

afirma que los Códigos sirven para las personas que quieren 

actuar éticamente, pero se ven enfrentadas a decisiones difíci-

les, es decir, para la mayoría de los servidores públicos. Con-

sidera también que estos tienen una finalidad pedagógica y 

sirven principalmente para reducir la probabilidad de ciertos 
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comportamientos, proporcionar justificaciones correctas y ser-

vir como declaración ética profesional. Gilman también sostiene 

que es necesario definir unos pocos valores y unos pocos prin-

cipios asociados a cada valor y estos deben estar enfocados en 

cambios culturales generales, y no cada comportamiento indivi-

dual problemático.

Esta línea la sigue la ONU, en el documento “Promoting Ethics 

in the Public Service” de la ONU (2000) se destaca que los códi-

gos de conducta tradicionales son demasiado rígidos y densos y 

tienen resultados poco significativos. Una política de integridad 

de la administración pública idealmente debe buscar una defini-

ción clara y sencilla de los valores relacionados con la conducta 

ética. La abundancia y variedad de normas legales sobre ética 

del servicio público han sido obstáculos para su implementación 

práctica. De igual forma, la ONU afirma que es muy importante 

que los servidores participen activamente en la construcción y 

socialización del código con el fin de asegurar que realmente lo 

haga suyo, es decir, lo consideren propio.

Este documento de la ONU propone las siguientes recomenda-

ciones metodológicas:

*	 Simplificar y modernizar el marco regulatorio de ética del servi-

cio público. Reducir su carácter punitivo y enfatizar en pedago-

gía y prevención

*	 Establecer reglas pragmáticas de conducta de manera 

participativa

*	 Desarrollar programas de entrenamiento con énfasis en profe-

sionalismo y conducta ética

*	 Promocionar seminarios, talleres y mesas de trabajo para discu-

tir diferentes aspectos de la conducta ética en el servicio público
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Si bien este boom de códigos de conducta o de integridad para 

el sector público es todavía reciente para determinar sus resul-

tados e impacto, algunos estudios ya han logrado determinar 

incidencias positivas de los códigos. Por ejemplo, en su artículo 

Codes of conduct for national parlaments and their role in pro-

moting integrity: an assesment, Jacopo Leone (2017) encuentra 

que los códigos de conducta para parlamentarios de los países 

que hacen parte de la Organización para la Seguridad y la Coo-

peración en Europa —en inglés OSCE— han probado ser valiosos, 

capaces de proveer una serie clara de reglas y guías de conducta 

y un estándar de integridad conocido y, en gran medida, interio-

rizado por los parlamentarios. De igual forma, la comunicación 

adecuada de estos códigos también parece tener una incidencia 

en la percepción de la ciudadanía.

Todo lo anterior indica que un código de este tipo debe carac-

terizarse por tener un enfoque preventivo y no disciplinario. 

Partimos del hecho de que un código de integridad guía a los 

servidores públicos, cuyos comportamientos están dentro de la 

legalidad, pero se ven enfrentados a situaciones o dilemas com-

plejos en el día a día. 

Se busca dar una herramienta para sortear tal tipo de situacio-

nes, pues para las acciones y situaciones que están en el marco 

de la ilegalidad existen todo tipo de instrumentos normativos. 

No es, entonces, competencia de este tipo de códigos.



3. Ejercicio de 
benchmarking

Además de la investigación teórica que se llevó a cabo, se consi-

deró relevante adelantar un ejercicio de benchmarking, es decir, 

revisar las experiencias de otros países e identificar tendencias, 

buenas prácticas, estrategias de diseño y comunicación entre 

otros elementos. Para esto se analizaron los códigos de ética, 

integridad o conducta de Australia, Canadá, Estados Unidos, In-

glaterra, México, Nueva Zelanda y Perú. En el 2017 el equipo de 

Cambio Cultural también ha mirado de cerca la experiencia de 

Chile con los códigos de ética lanzados en el mes de junio. 

Todos estos países han trabajado el tema de la integridad públi-

ca siguiendo recomendaciones de la ONU, se trataba, entonces, 
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de ver cómo cada país había materializado las recomendaciones 

de esta organización. Por limitaciones de espacio para este do-

cumento se presentarán de manera resumida los puntos más 

importantes de lo revisado en el Código de Nueva Zelanda, Ca-

nadá y México.

3.1 Nuevo Zelanda7

El código de conducta de Nueva Zelanda, publicado en 2007 y 

titulado Estándares de integridad y conducta, es un documento 

de una sola página en donde, usando un diseño fresco, claro 

y sencillo, se presentan los cuatro valores del servicio públi-

co de dicho país: los servidores deben ser justos, imparciales, 

responsables y merecedores de confianza (trustworthy). Cada 

valor tiene una lista de principios de acción cortos bajo la frase 

“Debemos…” por ejemplo, los principios del valor de justicia son: 

*	 Tratar a todas las personas de manera justa y con respeto

*	 Ser profesionales y receptivos

*	 Trabajar para hacer que los servicios del Gobierno sean accesi-

bles y efectivos

*	 Esforzarse para marcar la diferencia en el bienestar de Nueva 

Zelanda y sus personas

En adición a los valores y principios de acción, el código tiene 

una introducción corta que invita a los servidores a cumplir con 

los estándares y a las entidades a gestionar políticas y procedi-

mientos que sean consistentes con los mismos. Busca reforzar 

el espíritu de servicio y fijar estándares de comportamiento para 

7	  Consulte el código de Nueva Zelanda en el enlace http://www.ssc.govt.nz/
coc

http://www.ssc.govt.nz/coc
http://www.ssc.govt.nz/coc
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la totalidad de los servidores. Finalmente, las entidades públi-

cas de este país cuentan con un documento llamado Implemen-

tando el Código de Conducta – Recursos para las organizaciones, 

que cuenta con una explicación detallada del código y una serie 

de políticas y procedimientos de implementación recomendados 

para las entidades. 

3.2 Canadá8

El Código de valores y ética para el sector público del Gobierno 

de Canadá (2012) “describe los valores y comportamientos que 

guían a los servidores públicos en todas las actividades relacio-

nadas con sus deberes profesionales”, está compuesto por cinco 

valores: respeto por la democracia, respeto por las personas, in-

tegridad, administración (stewardship) y excelencia. Adicional-

mente, cada valor tiene entre tres y cuatro principios de acción 

que deberán cumplir los servidores públicos para caracterizarse 

por cada valor. Como complemento del código existe un docu-

mento titulado Valores vivos: una guía de discusión para el códi-

go de valores y ética para el sector público, el cual incluye una 

serie de recomendaciones, guía de responsabilidades y oportu-

nidades, y unas herramientas de actividades y discusiones. 

3.3 México9

México expidió su Código de ética de los servidores públicos del 

Gobierno Federal en el año 2015. Este Código tiene por objeto 

8	  Consulte el código de Canadá en el enlace https://www.tbs-sct.gc.ca/pol/
doc-eng.aspx?id=25049
9	  Consulte el código de México en el enlace http://www.gob.mx/sfp/do-
cumentos/codigo-de-etica-de-los-servidores-publicos-del-gobierno-fede-
ral-94426

https://www.tbs-sct.gc.ca/pol/doc-eng.aspx?id=25049
https://www.tbs-sct.gc.ca/pol/doc-eng.aspx?id=25049
http://www.gob.mx/sfp/documentos/codigo-de-etica-de-los-servidores-publicos-del-gobierno-federal-94426
http://www.gob.mx/sfp/documentos/codigo-de-etica-de-los-servidores-publicos-del-gobierno-federal-94426
http://www.gob.mx/sfp/documentos/codigo-de-etica-de-los-servidores-publicos-del-gobierno-federal-94426
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propiciar la integridad de los servidores e implementar accio-

nes que favorezcan su comportamiento ético y está conformado 

por tres capítulos: el primero describe el alcance y objetivo del 

código, el segundo presenta los principios institucionales que 

aplican a la labor de los servidores, y el tercero presenta los 

valores del Código. Estos son: interés público, respeto, respeto 

a los derechos humanos, igualdad y no discriminación, equidad 

de género, entorno cultural y ecológico, integridad, cooperación, 

liderazgo, transparencia y rendición de cuentas.

Adicionalmente al Código, el acuerdo mediante el cual este se 

expidió también presentó las reglas de integridad para el ejerci-

cio de la función pública; una serie de acciones para diferentes 

tipos de funciones (por ejemplo: contrataciones, trámites, ser-

vicio al ciudadano, etc.), así como los lineamientos generales 

para propiciar la integridad, los cuales definen los mecanismos 

de implementación a través de figuras como los comités éticos.

En síntesis, se encontraron códigos cortos, sencillos y claros. 

La mayoría de ellos se basan en esquemas de un código de tipo 

general que se ajusta a todos los servidores, y luego es adapta-

do a las particularidades de cada entidad, manteniendo así un 

alto grado de homogeneidad en los códigos de las entidades, 

lo cual facilita la implementación de políticas de socialización, 

apropiación, capacitación y evaluación de la integridad en la ge-

neralidad de las entidades. 

Finalmente, se encontró que todos los códigos vienen acompa-

ñados de algún tipo de guía o manual de implementación que 

contiene una contextualización del alcance y objeto del código, 

una sección de preguntas y respuestas, y unas herramientas, 

acciones e intervenciones propuestas para que sean implemen-

tadas en las entidades.



4. Caracterización 
del Código de 
Integridad

Tras la revisión de literatura, el ejercicio de benchmarking, y 

teniendo en cuenta lo diagnosticado sobre esta temática en 

el país, las recomendaciones de Jiménez Asensio, además 

de las exigencias de la OCDE en el marco del ingreso de Co-

lombia a esta organización, se definió la construcción de un 

Código de Integridad como base de un marco de integridad 

más amplio. El Código tendría cuatro grandes pilares para 

asegurar su implementación efectiva:
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1.	El Código en sí mismo

2.	Una caja de herramientas de socialización y apropiación: si-

guiendo lo revisado en la investigación, resultaba fundamental 

establecer una guía de acción para que los equipos de Gestión 

Humana de las entidades tengan herramientas claras sobre 

cómo socializar el Código, de tal forma que los servidores pú-

blicos puedan participar a través de actividades pedagógicas e 

interactivas, a tal punto que puedan “vivir” el código para así 

fortalecer la capacidad de este para influir en mejores actitudes 

y comportamientos de los servidores 

3.	Un mecanismo de evaluación, a través del cual se pudiera medir 

sus resultados a corto, mediano y largo plazo tanto a nivel mi-

cro, dentro de cada entidad, como a nivel macro, como Política 

de Integridad Pública

4.	Un mecanismo de “blindaje” que asegure su estabilidad a largo 

plazo. Este último pilar se consideró fundamental para asegurar 

la sostenibilidad de esta política 

Adicionalmente, se definieron las siguientes características 

para el Código como tal: 

*	 El Código debía ser lo más general posible, con el fin de brindar-

le a todas las entidades un ‘código tipo’, es decir, un código que 

contuviera los mínimos de integridad que deben guiar la labor 

de todos los servidores, ya sea que trabajen como maestros, 

policías, miembros de la fuerza pública o en un cargo de oficina 

en una entidad técnica

*	 Este Código general consistiría en cinco valores, cada uno de 

ellos con unos principios de acción asociados relacionados con 

lo que hacen y no hacen lo servidores públicos que se caracte-

ricen por cada valor
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*	 El Código habla únicamente de comportamientos dentro de la 

legalidad 

*	 En términos lingüísticos, el código debía hablar de la manera 

más cercana posible, con el fin de apelar a las emociones de los 

servidores en torno a su labor

*	 En términos gráficos, el código debía tener una propuesta gráfi-

ca original, fresca y atractiva

Ahora bien, se definió también que, teniendo en cuenta que lo 

que se busca con este Código de tipo general es brindar una 

base de integridad para todos los servidores, pero no descono-

cer las particularidades y autonomía de cada entidad pública 

para definir lo que prima o debe primar en sus servidores, se 

buscaron estrategias que le permitieran a las entidades apro-

piarse del Código y adaptarlo a sus necesidades. Para esto se 

decidió que cada entidad podría adicionar principios de acción 

a los 5 valores establecidos en el código general, y se dejaría 

abierta la posibilidad de, si las entidades lo consideraran nece-

sario, elegir dos valores más, de forma participativa.

Finalmente, la revisión previa también dejó clara la importancia 

de formular un conjunto de reglas de integridad específicas para 

ciertos sectores de la administración pública con funciones y 

mapas de riesgos muy definidos. A estos grupos en Colombia les 

hemos denominado grupos transversales y grupos misionales, 

los más relevantes de ellos son:

*	 Contrataciones

*	 Trámites y servicios

*	 Talento humano

*	 Control interno

*	 Áreas financieras

*	 Gerentes públicos



-
 

D
O

C
U

M
E

N
T

O
 

O
F

I
C

I
A

L
 

-

3 8

Para estos grupos se definirán reglas de integridad, transver-

sales y específicas, de la mano de los equipos de trabajo de 

las entidades pertenecientes a estos grupos. Se buscará sacar 

provecho del conocimiento experiencial de estos servidores en 

torno a las situaciones de riesgo que se puedan presentar en 

cada tipo de trabajo. 

Así, por ejemplo, los servidores públicos que trabajen en ofi-

cinas de contrataciones tendrán unos principios transversales 

específicos en concordancia con las particularidades de su la-

bor; que estarán relacionadas con temas como la objetividad, la 

meritocracia y la negación al otorgamiento de contratos como 

favores políticos.



5. Proceso de 
construcción

5.1 Proceso 
participativo
Toda la literatura revisada insiste en la importancia de que el 

proceso de la construcción del Código responda a un proceso de 

cocreación y acoja tanto las opiniones de los servidores públi-

cos como las de los ciudadanos. Abrir espacios de participación 

para construir los códigos permite, en primer lugar, empezar a 

informar a las entidades públicas y las organizaciones civiles 
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sobre el proyecto de renovación de los códigos de integridad. 

Así mismo, esto implica que las personas que contribuyan en 

esta etapa se tomen el tiempo de pensar en la integridad de la 

administración pública y cuáles deben ser esos valores impera-

tivos del servicio público; por lo tanto, es el inicio de un proceso 

pedagógico que empieza por poner de presente que el servicio 

público integral implica unos valores específicos.

Finalmente, el proceso cooperativo garantiza legitimidad de los 

códigos pues tanto servidores como ciudadanos sabrán que no 

se formularon a puerta cerrada y sin tener en cuenta la percep-

ción de las personas, por el contrario, son los mismos servido-

res y ciudadanos quienes eligen los valores que compondrán el 

código.

El componente participativo también está presente en la imple-

mentación del Código, como se verá más adelante; su primera 

aplicación se dio durante su construcción, donde se desarrolló 

un proceso de cocreación que se dividió en dos fases:

Fase 1: votación en urnas para 
lista larga de valores

La primera fase consistió en una votación a través de una serie 

de buzones que se instalaron en la entrada de veintidós enti-

dades públicas cabeza de sector de la Rama Ejecutiva del or-

den nacional (es decir, ministerios y departamentos adminis-

trativos). En coordinación con los equipos de Talento Humano 

respectivos, los servidores públicos y ciudadanos visitantes de 

cada una de estas entidades fueron invitados a participar vo-

tando por el valor que consideraran más importante que deben 

tener los servidores públicos colombianos. 
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Estos buzones estuvieron en las entidades durante dos sema-

nas, tiempo después del cual fueron recogidos para sistematizar 

los resultados. De igual manera, se llevó el buzón a la Feria de 

Transparencia que tuvo lugar en el mes de agosto en el Con-

greso de la República. Allí se dispuso un buzón para servidores 

públicos y un buzón para estudiantes (los principales invitados 

a la feria). Al finalizar esta primera fase de participación se ob-

tuvieron 3.608 votos de servidores y ciudadanos. 

A partir de los resultados de esta fase, se identificaron los diez 

valores más votados para construir la lista corta de valores so-

bre la cual se votó en la segunda fase de participación.

Fase 2: votación nacional 
sobre lista corta de valores y 
consolidación de los cinco valores 
y sus principios

Con los diez valores más votados en la primera fase se conso-

lidó un formulario de votación virtual de difusión nacional. Este 

formulario se habilitó durante tres semanas y fue enviado por 

correo masivo a más de 15.000 servidores públicos. De igual 

manera, se enviaron correos a alcaldías, gobernaciones, equipos 

de servicio al ciudadano, áreas de gestión humana y veedores 

invitándolos a votar. Además, se creó un micrositio en el Espacio 

de Asesoría Virtual -EVA de Función Pública, en donde se enlazó 

el formulario virtual. 
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Todo este proceso fue acompañado de una campaña comunica-

tiva para asegurar la difusión del formulario. Tras tres sema-

nas de votación se obtuvieron 22859 votos, con los siguientes 

resultados: 

Gráfica 2: Resultados segunda fase de votación 
valores del servicio público

Honestidad

Transparencia

Actitu
d

 

de

 

servicio

Compromiso
Respeto

Probidad

Idoneidad
Justicia

lealtad

Igualdad

Tolerancia
Aptitu

d

Solidaridad

9502

4377

2137 2000
1168 848 665 625643

267 255 153 96 79

Fuente: Función Pública (2017). 

5.1 Definición de 
valores y principios
Una vez terminadas las dos fases del proceso participativo, la 

DPTSC y el Equipo de Cambio Cultural desarrollaron una serie 

de mesas de trabajo para determinar los cinco valores que com-

pondrían el Código de Integridad, basándose en los resultados 

de los procesos de votación. 

El equipo de trabajo hizo un proceso de curaduría de los valores 

más votados por servidores y ciudadanos, esto se hizo a través 

de una serie de talleres en donde se usaron metodologías de 
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innovación pública, además, todo el equipo aportó sus perspec-

tivas sobre cuáles valores se relacionaban con cuáles otros y si 

era posible condensar dos o más valores, de los quince defini-

dos, en un solo valor. Por ejemplo, los dos valores más votados 

fueron: honestidad y transparencia, los cuales se podían agru-

par en un solo valor con una definición adecuada de los princi-

pios de acción. 

Así, se definió que el Código estaría compuesto por los siguientes 

valores: honestidad (integración de honestidad y transparencia 

– 13879 votos), respeto (1168 votos), compromiso (integración 

de actitud de servicio y compromiso – 4137 votos), diligencia 

(integración de probidad, idoneidad y eficiencia – 2138 votos) y 

justicia (643 votos).

Una vez seleccionados los valores, se trabajó de manera conjun-

ta en la redacción de sus respectivas definiciones, así como sus 

principios de acción. Para esto se hizo un análisis de cómo es-

taban definidos los cinco valores seleccionados en los códigos 

de integridad que hicieron parte del ejercicio de benchmarking. 

Así mismo, se hizo una revisión de la normatividad colombia-

na en torno a la conducta de los servidores públicos para ver 

cómo habían sido definidos estos valores anteriormente. Todo 

esto permitió que a este ejercicio se le sumaran los insumos ya 

existentes y sacar los puntos más valiosos de estas fuentes.

Posteriormente, se desarrollaron talleres en donde todos los 

miembros del equipo propusieron definiciones para los valores 

y pensaron en principios de acción según sus experiencias en 

el servicio público. Finalmente, se tomaron elementos de cada 

definición propuesta por el equipo, así como los principios de ac-

ción, y se construyó el contenido final del Código con los puntos 

de encuentro entre las diferentes propuestas.
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6. Código de 
Integridad10

El Código de Integridad resultante es un documento de 18 pági-

nas con las siguientes características, apegadas, por supuesto, 

a lo que se había definido para el mismo después del proceso de 

investigación.

6.1 Título 
Dada la tradición legalista de Colombia, para evitar que el Códi-

go sea, a primera vista, relacionado con un código disciplinario 

se decidió por un título que, de entrada, le diera otra perspec-

tiva; por lo tanto, se acordó el siguiente: Valores del servicio 

público. Código de Integridad.

10	  Para consultar la versión definitiva del Código de Integridad ingrese a la 
página web: http://www.funcionpublica.gov.co/eva/codigointegridad/index.html
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6.2 Estructura
El Código se divide en las siguientes partes: 

*	 Cuatro páginas de introducción en donde se cuenta de mane-

ra resumida los mismos aprendizajes expuestos en este docu-

mento que surgieron de la investigación, así como el proceso 

participativo

*	 Diez páginas con los valores, su definición y los principios de 

acción de cada valor

*	 Una página con una invitación final

*	 Una página de cierre de potada con el símbolo del Código y la 

frase ¡Gracias por servir a los colombianos y hacerlo con orgullo!

6.3 Lenguaje
La definición de los valores y la presentación de los principios 

de acción están escritos en primera persona del singular “Yo”, 

además, su lenguaje se caracteriza por ser cercano y sencillo, 

de manera que todos los servidores públicos lo asuman como 

propio, lo puedan entender con facilidad y, en consecuencia, ha-

cer uso de él.
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Propuesta gráfica: 

Con el fin de lograr una propuesta gráfica fresca, original y 

atractiva, que realmente llamara la atención y generara inte-

rés desde la parte visual el código fue diseñado usando colo-

res frescos, una tipografía clara y moderna. En ocasiones hay 

palabras en negrilla que buscan reforzar una idea o pretenden 

que la persona lea esa idea en particular para que quede en su 

memoria con mayor intensidad. 

El Código tiene una serie de fotografías cuyos contenidos fueron 

determinados en talleres de ideación gráfica y diseño en donde 

el equipo, con el apoyo de la Oficina Asesora de Comunicaciones 

y los diseñadores gráficos de la Entidad, llegó a acuerdos sobre 

qué imágenes representaban cada uno de los valores. Estas fo-

tos fueron tomadas a varios servidores de Función Pública, lo 

que hace que el código se vea fresco, cercano y llamativo. 

Se definió, como metodología visual, que cada valor tuviera un 

color específico. La honestidad es azul claro, el respeto es color 

ocre, el compromiso es color violeta, la diligencia es color na-

ranja y la justicia es color verde. Estos componentes gráficos se 

han replicado en cada uno de los productos y piezas del Código, 

la caja de herramientas y el sistema de evaluación, así como en 

piezas comunicativas.
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6.4 Contenido valores y 
principios de acción
Los siguientes cuadros agrupan el contenido del Código frente a los cinco valores 

y sus respectivos principios de acción, los cuales están puestos en los siguientes 

términos: “Qué hago” como servidor público íntegro y “Qué no hago” como tal; 

esto con el fin de entender los valores como una característica propia y que lleve 

al servidor a una reflexión sobre cuáles comportamientos debe ajustar, basado 

en el principio de la existencia de un “Yo” que decide y actúa íntegramente.

Honestidad

D
ef

in
ic

ió
n

Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con transpa-
rencia, rectitud y siempre favoreciendo el interés general.

¿Q
u

é 
ha

go
…

?

*	 Siempre digo la verdad, incluso cuando cometo errores, porque es humano come-
terlos, pero no es correcto esconderlos.

*	 Cuando tengo dudas respecto a la aplicación de mis deberes busco orientación en 
las instancias pertinentes al interior de mi entidad. Se vale no saberlo todo, y tam-
bién se vale pedir ayuda.

*	 Facilito el acceso a la información pública completa, veraz, oportuna y comprensi-
ble a través de los medios destinados para ello.

*	 Denuncio las faltas, delitos o violaciones de derechos de los que tengo conocimien-
to en el ejercicio de mi cargo, siempre.

*	 Apoyo y promuevo los espacios de participación para que los ciudadanos hagan 
parte de la toma de decisiones que los afecten relacionadas con mi cargo o labor.

¿Q
u

é 
no

 h
ag

o…
?

*	 No le doy trato preferencial a personas cercanas para favorecerlos en un proceso 
en igualdad de condiciones.

*	 No acepto incentivos, favores, ni ningún otro tipo de beneficio que me ofrezcan per-
sonas o grupos que estén interesados en un proceso de toma de decisiones.

*	 No uso recursos públicos para fines personales relacionados con mi familia, mis 
estudios y mis pasatiempos (esto incluye el tiempo de mi jornada laboral, los ele-
mentos y bienes asignados para cumplir con mi labor, entre otros).

*	 No soy descuidado con la información a mi cargo, ni con su gestión.
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Respeto
D

ef
in

ic
ió

n Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y 
defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición.

¿Q
u

é 
ha

go
…

?

*	 Atiendo con amabilidad, igualdad y equidad a todas las personas en cualquier 
situación a través de mis palabras, gestos y actitudes, sin importar su condición 
social, económica, religiosa, étnica o de cualquier otro orden. Soy amable todos 
los días, esa es la clave, siempre.

*	 Estoy abierto al diálogo y a la comprensión a pesar de perspectivas y opiniones 
distintas a las mías. No hay nada que no se pueda solucionar hablando y escu-
chando al otro.

¿Q
u

é 
no

 

ha
go

…
?

*	 No actúo de manera discriminatoria, grosera o hiriente, bajo ninguna circunstancia.
*	 Jamás baso mis decisiones en presunciones, estereotipos, o prejuicios.
*	 No agredo, ignoro o maltrato de ninguna manera a los ciudadanos ni a otros ser-

vidores públicos.

Compromiso

D
ef

in
ic

ió
n Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en dis-

posición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas 
con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su 
bienestar.

¿Q
u

é 
ha

go
…

?

*	 Asumo mi papel como servidor público, entendiendo el valor de los compromisos 
y responsabilidades que he adquirido frente a la ciudadanía y al país.

*	 Siempre estoy dispuesto a ponerme en los zapatos de las personas. Entender su 
contexto, necesidades y requerimientos es el fundamento de mi servicio y labor.

*	 Escucho, atiendo y oriento a quien necesite cualquier información o guía en algún 
asunto público. 

*	 Estoy atento siempre que interactúo con otras personas, sin distracciones de nin-
gún tipo.

*	 Presto un servicio ágil, amable y de calidad.

¿Q
u

é 
no

 

ha
go

…
?

*	 Nunca trabajo con una actitud negativa. No se vale afectar mi trabajo por no po-
nerle ganas a las cosas.

*	 No llego nunca a pensar que mi trabajo como servidor es un “favor” que le hago a 
la ciudadanía. Es un compromiso y un orgullo.

*	 No asumo que mi trabajo como servidor es irrelevante para la sociedad.
*	 Jamás ignoro a un ciudadano y sus inquietudes.



-
 

D
O

C
U

M
E

N
T

O
 

O
F

I
C

I
A

L
 

-

5 0

Diligencia
D

ef
in

ic
ió

n Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la 
mejor manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así optimizar el uso 
de los recursos del Estado

¿Q
u

é 
ha

go
…

?

*	 Uso responsablemente los recursos públicos para cumplir con mis obligaciones. Lo 
público es de todos y no se desperdicia.

*	 Cumplo con los tiempos estipulados para el logro de cada obligación laboral. A fin 
de cuentas, el tiempo de todos es oro.

*	 Aseguro la calidad en cada uno de los productos que entrego bajo los estándares del 
servicio público. No se valen cosas a medias.

*	 Siempre soy proactivo comunicando a tiempo propuestas para mejorar continua-
mente mi labor y la de mis compañeros de trabajo.

¿Q
u

é 
no

 h
ag

o…
? *	 No malgasto ningún recurso público.

*	 No postergo las decisiones ni actividades que den solución a problemáticas ciudada-
nas o que hagan parte del funcionamiento de mi cargo. Hay cosas que sencillamente 
no se dejan para otro día.

*	 No demuestro desinterés en mis actuaciones ante los ciudadanos y los demás ser-
vidores públicos.

*	 No evado mis funciones y responsabilidades por ningún motivo.

Justicia

D
ef

in
ic

ió
n Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, 

igualdad y sin discriminación.

¿Q
u

é 
ha

go
…

? *	 Tomo decisiones informadas y objetivas basadas en evidencias y datos confiables. 
Es muy grave fallar en mis actuaciones por no tener las cosas claras.

*	 Reconozco y protejo los derechos de cada persona de acuerdo con sus necesidades 
y condiciones.

*	 Tomo decisiones estableciendo mecanismos de diálogo y concertación con todas las 
partes involucradas.

¿Q
u

é 
no

 h
ag

o…
? *	 No promuevo ni ejecuto políticas, programas o medidas que afectan de la igualdad y 

la libertad de personas.
*	 No favorezco el punto de vista de un grupo de interés sin tener en cuenta a todos los 

actores involucrados en una situación. 
*	 Nunca permito que odios, simpatías, antipatías, caprichos, presiones o intereses de 

orden personal o grupal interfieran en mi criterio, toma de decisión y gestión pública.
*	 No evado mis funciones y responsabilidades por ningún motivo.



7. Implementación
7.1 Mecanismo formal

En la sección de caracterización del Código de Integridad se 

identificó que el cuarto pilar de este es un mecanismo de blin-

daje que asegure su sostenibilidad en el tiempo. Dadas las diná-

micas propias de la administración del Estado, inmensamente 

susceptibles a los cambios de Gobierno y condiciones políticas, 

es importante que, más allá de la naturaleza innovadora del Có-

digo y sus componentes, exista un mecanismo formal para ga-

rantizar que este sea constituido en las entidades y que existan 

estrategias de socialización y apropiación de sus valores de ma-

nera permanente. 

Como se evidenció en la investigación, el fortalecimiento de la 

integridad pública es un camino y un proceso que debe trabajar-

se de manera constante, pues los resultados se materializan a 

largo plazo. Es fundamental, entonces, garantizar la aplicación 

sostenible de esta política y del Código como su instrumento 

principal.
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Para esto, el Código de Integridad se ha articulado al nuevo Mo-

delo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG. Este modelo se 

define como una política organizacional que le indica a las enti-

dades parámetros específicos de gestión en torno a su Planea-

ción, Control Interno, Gestión del Talento Humano, entre otros. 

El MIPG tiene aplicabilidad en todas las entidades nacionales y 

territoriales de la Rama Ejecutiva, además de un sistema espe-

cífico de medición llamado FURAG. 

El Código de Integridad y su implementación a través de la so-

cialización y apropiación de sus valores como política de inte-

gridad, hace parte de la dimensión “gestión del talento humano” 

de este modelo, y el FURAG hará seguimiento a la gestión de 

las entidades en esta materia. En la sección de medición, más 

adelante, se hablará más precisamente del seguimiento que se 

hace a través del FURAG.

7.2 Caja de 
herramientas
Para lograr entidades públicas eficientes y transparentes, así 

como servidores públicos íntegros y de calidad, no basta con la 

expedición de normas y la adopción de instrumentos técnicos, 

sino que es necesaria una manera innovadora de pensar y hacer 

las cosas que lleve a un cambio cultural.

Esta caja de herramientas es la base de la implementación 

del Código de Integridad y está  basada en el trabajo directo, 

constante e interactivo con los servidores públicos, así como 

la aplicación de metodologías de cambio cultural que generen 

ajustes o fortalecimientos en las reflexiones, actitudes y com-

portamientos de los servidores frente a su labor. Es, en esencia, 
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el pilar práctico del Código de Integridad que busca, más que 

conocer los valores del código, que los servidores realmente los 

apropien, interioricen y vivan día a día.

La caja herramientas contiene una serie de actividades propues-

tas para que sean desplegadas en las entidades como parte de 

la estrategia de divulgación y apropiación del Código y está di-

rigida a los equipos de Gestión Humana como líderes de la im-

plementación en las entidades. Estas actividades se organizan 

en cuatro categorías de objetivos diferenciados pero que articu-

ladas proponen la estrategia de cambio cultural. Las categorías 

son:

*	 Activar (Enable): Facilitar a las personas la capacidad de ac-

tuar. Se trata de proporcionar a las personas la información, ha-

bilidades, procedimientos y espacios que necesitan para tomar 

decisiones acordes al objetivo de cambio que se quiere lograr.

*	 Comprometer (Engage): Involucrar a las personas. Entre más 

interacción puedan tener las personas con las actividades, me-

jor. Se trata de invitar a los servidores a participar de manera 

activa en su propia transformación. Con este tipo de acciones 

lo que se pretende es que los servidores asuman un sentido de 

responsabilidad personal con el Código de Integridad y su con-

tenido, es decir, que se comprometan con él.

*	 Fomentar (Encourge): Gran parte de la manera en que actua-

mos se puede atribuir a las motivaciones o desmotivaciones que 

tengamos para ellos. Las actividades y herramientas de esta 

categoría buscan proporcionar incentivos positivos y negativos 

para que los servidores se sientan realmente motivados a hacer 

su trabajo de la manera más íntegra posible; es decir, a ser lo 

más honestos, respetuosos, comprometidos, diligentes y justos 

que puedan ser.
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*	 Ejemplificar (Exemplify): Demostrar responsabilidad com-

partida. Esta categoría tiene dos dimensiones. En primer lugar, 

ejemplificar se trata de liderar con el ejemplo. Es muy importan-

te mostrar a los servidores públicos que la integridad es asunto 

de todos, incluyendo la alta gerencia de sus entidades y de la 

Rama Ejecutiva en general. La segunda dimensión de esta cate-

goría se refiere a la capacidad de demostrarle a los servidores 

que otras personas muy parecidas a ellos están ya interiorizan-

do, apropiando y poniendo en práctica el Código de Integridad. 

Esto es muy importante, pues es la prueba máxima de que una 

transformación no solo es necesaria, también es posible. 

Estas categorías se basan en el modelo de las cuatro “Es” del 

Departament for Environment, Food and Rural Affais del Reino 

Unido – DEGRA (2008). Esta organización estatal del Reino Uni-

do propone este modelo como un catalizador de cambios en per-

cepciones y comportamientos de los seres humanos. Su crea-

dor, Graham Russell, director del Centro de Conocimiento en 

Influencia del Comportamiento (Centre of Expertise on Influen-

cing Behaviours) de dicha institución, afirma que “influenciar 

los comportamientos es más efectivo cuando se toman medidas 

combinadas a través de estas cuatro categorías de herramien-

tas de política pública” (DEGRA, 2008). 

La caja también incluye herramientas que buscan enaltecer a 

los servidores públicos, fortalecer su orgullo de servir y dar 

ejemplos de buenas prácticas a través de crónicas, bien sea es-

critas o audiovisuales, llevadas a cabo por las entidades, donde 

los protagonistas sean los servidores o equipos de trabajo que 

se han destacado por su integridad en uno o más de los valores. 

Todo este material reposa en la página web del Código de Inte-

gridad, que es, en sí misma, una herramienta. Además, inclu-

ye todos los elementos y guías necesarios para implementar el 

Código. 
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Este tipo de crónicas ya han sido realizadas por más de 140 en-

tidades que presentaron buenas prácticas de sus servidores en 

el marco del concurso realizado para la conmemoración del Día 

Nacional del Servidor Público 2017. La página web, por lo tanto, 

tiene una doble funcionalidad: como herramienta de implemen-

tación, y como repositorio de buenas prácticas de integridad en 

el servicio público para el conocimiento de la ciudadanía, la aca-

demia y el sector privado.

7.3 Sistema de 
medición
Como en cualquier política, es muy importante poder medir los 

resultados y el impacto del Código de Integridad en el corto, 

mediano y largo plazo, tanto a nivel micro —dentro de cada enti-

dad—, como a nivel macro —como Política de Integridad Pública. 

Ahora bien, la complejidad misma de los asuntos de ética o in-

tegridad pública implica un reto particular para el seguimiento y 

evaluación de esta política en particular. 

En consecuencia, se revisaron los modelos de seguimiento de 

los códigos de ética o conducta, en particular los de Nueza Ze-

landa, Canadá, Australia y México, en términos generales, se 

encontró que los países implementan encuestas anuales, la ma-

yoría de ellas de percepción de los comportamientos de los ser-

vidores de la entidad. Estas encuestas son la base para la toma 

de decisiones en procura de mejorar los programas. 

Teniendo en cuenta estos aprendizajes, y las necesidades de 

medición del Código, se estructuró el sistema de seguimien-

to y medición al Código de Integridad, este es un instrumento 

que permite conocer el grado de apropiación en las entidades 
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públicas, está compuesto por tres metodologías de evaluación, 

cada una mide una perspectiva diferente en el proceso de im-

plementación del Código: 1) Diagnóstico, 2) Sistema de indica-

dores de percepción y 3) Medición de los logros de la entidad a 

través del sistema formal de evaluación institucional dispuesto 

por Función Pública.

Mapa de cartografía participativa

La cartografía participativa es una propuesta de medición que 

analiza las problemáticas, identificando con ello a los responsa-

bles y las causantes directas e indirectas a través de la visua-

lización gráfica (dibujos, fotos, mapas, etc.). Este mecanismo 

permite identificar las acciones positivas y negativas realizadas 

en las entidades públicas para la apropiación del Código de In-

tegridad. Es ideal para realizar un diagnóstico periódico en torno 

a la integridad de los servidores de las entidades. 

El mapa de cartografía participativa se aplica en talleres en 

donde los participantes inician dibujando su entidad a través de 

mapas y se les plantea una problemática a trabajar relacionada 

con alguno de los cinco valores del Código. Ellos deben buscar 

soluciones a la problemática y representarlas en su plano de la 

entidad utilizando iconografía diseñada por Función Pública. 

Una vez los participantes socialicen sus resultados los mode-

radores deberán recopilar la información en dos matrices: la 

matriz DOFA en donde se identifican las Debilidades, Oportuni-

dades, Fortalezas y Amenazas, es decir, se hace un diagnóstico, 

que es el insumo para el sistema de seguimiento. Una vez reali-

zado este proceso, se podrá trabajar en convertir lo identificado 

en el diagnóstico en un plan de trabajo con la matriz CEMA, en 

donde se planea lo que se puede Corregir, Explotar, Mantener y 

Afrontar.
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Indicadores de percepción de 
integridad en el comportamiento 
de los servidores públicos:

Con el fin de realizar una medición periódica de la implemen-

tación del Código y la caja de herramientas, se elaboraron seis 

indicadores de percepción, con los cuales se analizará la apro-

piación del Código. 

Cada indicador calcula mediante la información obtenida en una 

encuesta de 36 preguntas, adaptadas a situaciones cotidianas 

de trabajo y enfocadas en integridad. La composición de cada 

bloque varía según el peso relativo. El primer indicador muestra 

la apropiación del Código de Integridad en el diario vivir de cada 

persona y los demás indicadores señalan la percepción que tie-

ne el servidor público de sus compañeros y el comportamiento 

con base en la integridad. 

La escala de medición se determinó en 5 niveles: totalmente 

en desacuerdo, en desacuerdo, ni en acuerdo ni en desacuerdo, 

de acuerdo y totalmente de acuerdo, dándole una puntuación a 

cada una de estos niveles, siendo 1 el puntaje más bajo (total-

mente en desacuerdo) y 5 el más alto (totalmente de acuerdo). 

La fórmula de cálculo se realizará a partir de la sumatoria de 

todos los datos recolectados por pregunta, sobre el número de 

personas que contestaron la encuesta: 

s u m a  t o t a l  d e  l a  p r e g u n t a

# d e  p e r s o n a s  e n c u e s t a s
P r e g u n t a s = 
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Luego, se halla el estado de la encuesta a partir de la sumatoria 

de los resultados de todas las preguntas sobre el número total 

de preguntas utilizadas en cada indicador: 

r e s u l t a d o  d e  p r e g u n t a s

# d e  p e r s o n a s  e n c u e s t a s

E s t a d o  d e  l a  
e n c u e s t a = 

Por último, se suman los resultados obtenidos en todos los es-

tados de la encuesta de un indicador. 

I n d i c a d o r =  ( ∑  P 1 + P 2 + P 3 + P 5 ) %

Los resultados obtenidos se comparan en una escala del 1 % 

al 100 %, donde el lado Y muestra el valor del indicador Código 

de Integridad y el lado X el resultado de los demás indicadores. 

Cuando los valores comparados se encuentren entre el 1 % y 

el 20 % se dirá que la entidad no ha implementado el Código 

de Integridad. Cuando se encuentren entre el 21 % y el 40% se 

entenderá que la receptividad del código de integridad ha sido 

ineficiente en la entidad. 

Si los niveles en todos los indicadores se registran entre el  

41 % y el 60% corresponde a un nivel medio, lo cual indica que 

se debe reforzar las actividades ejecutadas en la entidad, esto 

con el fin de afianzar el comportamiento de los servidores públi-

cos. Ahora, si el resultado se encuentra entre el 61 % y el 80 % 

se entenderá que la apropiación del Código y el comportamiento 

de los servidores públicos son adecuados en términos de inte-

gridad. Por último, cuando sea mayor al 81 % se observará que 

los servidores públicos han tomado con apropiación el Código 

de Integridad como herramienta para el actuar y la reflexión.
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7.4 FURAG 

A través de la herramienta de seguimiento en línea a las enti-

dades que dispone Función Pública FURAG (Formulario Único 

Reporte y Avance de la Gestión) que se implementa para el se-

guimiento de MIPG, el mecanismo formal de implantación del 

Código, se establecen cinco preguntas seguimiento a las ac-

ciones en relación con la integridad. La herramienta se aplica 

anualmente a todas las entidades nacionales y territoriales de 

la rama ejecutiva.

Las preguntas se dividen en percepción y evidencia. Las pregun-

tas categorizadas en percepción son de opinión e impactan en 

la importancia de la integridad en el desarrollo de las activida-

des diarias, mientras que las preguntas de evidencia poseen dos 

restricciones: la primera requiere de justificaciones adicionales 

a partir del complemento con documentos de evidencia y nom-

brar la persona responsable de solucionarla en cada entidad, 

teniendo en cuenta un cargo laboral específico. 



8. Proceso de 
pilotaje

Como paso previo al lanzamiento e implementación del Códi-

go de Integridad en todo el territorio nacional, desde el mes 

de abril del presente año, se viene trabajando con diez entida-

des públicas nacionales y territoriales un proceso de pilotaje 

de la implementación del Código, específicamente de la caja de 

herramientas. 
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La nueva Política de Integridad va a suponer importantes modi-

ficaciones para las entidades, y específicamente para los equi-

pos de Gestión Humana, Control Interno y Planeación, los cuales 

vienen acostumbrados a trabajar en estos temas en el marco 

del MECI. El MECI dispuso que cada entidad tuviese un código 

ético, pero, como se planteó anteriormente, existen muchos pro-

blemas con esa metodología. No solo el Código de Integridad y 

los códigos adaptados con los mismos cinco valores y principios 

particulares que tendrá cada entidad entrarán a reemplazar los 

Códigos de Ética actuales, sino que el enfoque preventivo, inno-

vador y de cambio cultural de esa política implica un cambio ha-

cia nuevas formas de hacer las cosas, contrario a metodologías 

más tradicionales.

Por esto se consideró importante adelantar una fase inicial con 

un pequeño número de entidades para poner a prueba el modelo 

propuesto, desarrollar y evaluar las actividades de la caja de 

herramientas, medir las reacciones de los servidores que deben 

liderar la política, así como el impacto del Código, los valores, y 

las herramientas de apropiación en los servidores públicos.

Entre las diez entidades se encuentran: tres ministerios (De-

fensa, Educación y Salud), dos alcaldías (la Alcaldía de Bogotá 

y la Alcaldía de Soacha, municipio de aproximadamente medio 

millón de habitantes que colinda con Bogotá y hace parte de su 

área metropolitana), así como la Gobernación de Cundinamarca 

(departamento central del país con más de 2.5 millones de ha-

bitantes), el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 

y Alimentos -INVIMA, el Fondo Financiero de Proyectos de De-

sarrollo –FONADE, la Administradora Colombiana de Pensiones 

–COLPENSIONES, y el Departamento Administrativo de la Fun-

ción Pública. 
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Este grupo de entidades es lo suficientemente diverso, en cuan-

to a su sector, tamaño de planta y tipos de riesgos de corrup-

ción, como para ejecutar una evaluación rigurosa.

Hasta el momento, se ha desarrollado la primera parte del pi-

lotaje, que consiste en el trabajo con los servidores que hacen 

parte de los grupos de Gestión Humana, Control Interno, Pla-

neación y otras dependencias relacionadas con la promoción de 

la integridad en las entidades. Son estas personas quienes li-

derarán la socialización y apropiación del Código con todos los 

demás servidores, de manera que desarrollar procesos de ca-

pacitación, articulación y adaptación al cambio de modelo con 

ellos es clave.

Para empezar este trabajo conjunto con las entidades, se reali-

zaron talleres iniciales de contextualización sobre la Política de 

Integridad y el Código. Posteriormente, se desarrollaron mesas 

de trabajo en donde las entidades nos contaban sus experien-

cias promoviendo asuntos éticos en las entidades. Con esto, se 

buscaba recoger las buenas prácticas de estas entidades en es-

tas temáticas, así como empezar a encontrar puntos comunes 

entre sus estrategias y las herramientas planteadas en la caja. 

Una particularidad de este grupo de entidades es que la mayoría 

de ellas venían trabajando de manera juiciosa en el modelo de 

ética anterior, de manera que este proceso implicó una armo-

nización muy importante entre los valores de sus códigos de 

ética y los del Código de Integridad. Por esta razón, también se 

desarrollaron mesas de trabajo de acoplamiento de valores, en 

donde los valores existentes fueron contrastados con los del 

Código para encontrar puntos comunes. En la mayoría de casos 

los valores ya estaban incluidos en los códigos de ética, o las 

definiciones de otros valores se acercaban en gran medida a los 

principios de acción de los valores del Código.
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Por ejemplo, en el caso de la Alcaldía de Bogotá, su código de 

ética incluía los valores de servicio, probidad, respeto, responsa-

bilidad, trabajo en equipo, solidaridad y equidad. Tras el trabajo 

de armonización se llegó a la conclusión de que la definición de 

estos valores, y los comportamientos que estaban relacionados 

con cada uno se aproximaban a los del Código de Integridad así: 

servicio con compromiso, probidad con honestidad, responsabi-

lidad y trabajo en equipo con diligencia, y solidaridad y equidad 

con justicia. Esta conclusión le facilitó al equipo de la Alcaldía 

empezar a adelantar piezas comunicativas para dar a conocer el 

Código de Integridad y dar el mensaje de tranquilidad a los ser-

vidores de que no se trata de un “borrón y cuenta nueva”, sino de 

“construir sobre lo construido” es decir, un proceso de armoni-

zación y articulación hacia unos valores que no sólo representan 

a los servidores por trabajar en la Alcaldía de Bogotá, sino por 

el hecho mismo de ser servidores públicos.

Con la Alcaldía de Bogotá también se han adelantado talleres 

en torno a la caja de herramientas. En estos espacios, miembros 

de la Secretaría General que tienen el rol de gestores éticos han 

podido conocer de primera mano las herramientas y compartir 

sus percepciones sobre las mismas. En general, estas han sido 

positivas, refiriéndose a los elementos innovadores, fomentado-

res y ejemplificadores de las actividades.

El trabajo con las entidades piloto, hasta el momento, ha permi-

tido recopilar experiencias de trabajo en la armonización entre 

el anterior esquema y el Código de Integridad en el caso de en-

tidades que venían trabajando en el tema de manera juiciosa. Es 

con este tipo de entidades con las que el proceso de armoniza-

ción y comunicación de los cambios que implica la nueva política 

será más importante. 
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De igual forma, como resultado de esta primera parte del pilo-

taje, también se han puesto en discusión las herramientas de 

socialización y apropiación con los equipos; que en adelante de-

berán poner en marcha el proceso de implementación del Códi-

go. De este trabajo conjunto han surgido unos primeros insumos 

relevantes para el ajuste y mejoramiento de las herramientas, 

los cuales serán complementados cuando se desarrollen las ac-

tividades y se haga la respectiva evaluación.

8.1  Proceso de 
socialización
Adicionalmente al proceso de pilotaje se han adelantado una 

serie de reuniones de socialización en diferentes entidades na-

cionales donde se ha presentado la política de integridad, el có-

digo, los valores y las herramientas de apropiación generando 

un invitación amable y efectiva ante las entidad para la adopción 

del Código de Integridad, armonización con su Código de Ética y 

el compromiso de implementar al menos una de las herramien-

tas de la caja para el segundo semestre del año 2017.

Las reuniones de socialización implican gestión de los espacios 

de reunión, así como el diseño y análisis de presentaciones ajus-

tadas a cada sector-entidad (de acuerdo a sus particularidades 

y necesidades) así como la presentación ante las oficinas de 

Gestión Humana, Control Interno, Planeación y Comunicaciones. 

La meta establecida para el equipo es la socialización a 100 en-

tidades nacionales y territoriales para final del año 2017.



-
 

F
U

N
C

I
Ó

N
 

P
Ú

B
L

I
C

A
 

-

6 5

8.2  Lo que viene
Expuesto lo que se ha avanzado hasta el momento, vienen los 

siguientes retos para la continuación de la implementación del 

código y eventual marco de integridad:

*	 La política de integridad y el Código son parte fundamental de 

MIPG y serán parte importante de las capacitaciones del Modelo 

a entidades nacionales y territoriales durante el siguiente año.

*	 La evaluación de la puesta en marcha de las herramientas de 

socialización y apropiación en las entidades piloto.

*	 La evaluación del despliegue del sistema de medición en las en-

tidades piloto.

*	 El ajuste de la caja de herramientas y el sistema de medición 

basado en los insumos de la fase de pilotaje.

*	 Difusión masiva del Código, la caja de herramientas -incluyendo 

página web- y el sistema de medición, así como una guía de im-

plementación para los equipos que liderarán la política.

*	 La elaboración de una guía de metodología participativa para 

que las entidades discutan y definan con sus servidores el ajus-

te o adición de principios de acción y la posible adición de dos 

valores más.

*	 El trabajo con los grupos transversales para generar los códigos 

específicos para cada uno de ellos (grupos de contrataciones, 

financiera, servicio al ciudadano, trámites, etc.).

*	 La definición de los otros componentes de la Política de Inte-

gridad, del cual el Código es la base. Esto incluye disposiciones 

sobre declaraciones de renta, comités éticos, entre otros.
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9. Conclusiones y 
recomendaciones

*	 Es fundamental que los grupos de Talento Humano, Control In-

terno, Planeación y demás equipos relacionados con la promo-

ción de la ética institucional en ningún momento sientan que se 

está despreciando el trabajo que venían haciendo. Por el contra-

rio, se trata de aprender de ellos lo más posible. Estas son per-

sonas que han dedicado varios años de su vida a trabajar con los 

servidores en estos asuntos y a promulgar la importancia del 

tema ético en entidades en donde, generalmente, siempre hay 

tantas cosas por hacer que no queda campo para estos asun-

tos. Su conocimiento experiencial debe ser gestionado y debe 

estar disponible para otros servidores y entidades. Todas las 

buenas prácticas que se venían llevando a cabo son insumos 

invaluables para seguir fortaleciendo la caja de herramientas. 

Una buena experiencia de una entidad puede eventualmente ser 

replicada en muchas otras entidades. 

*	 Muchas veces las personas que tienen que implementar políti-

cas de ética o integridad tienen las mejores intenciones, pero 

no tienen apoyo o credibilidad de los equipos directivos (no les 

prestan atención) y no tienen herramientas. Les dicen: vaya, 

promulgue y convenza, pero nunca el cómo.
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*	 El Código no se implementará solo. Un gran aprendizaje de lo 

que se ha adelantado de la fase piloto es que es imprescindible 

el compromiso de los equipos de Gestión Humana para realizar 

un acompañamiento activo a las estrategias de socialización y 

apropiación. No basta, por ejemplo, con mandar una pieza en las 

pantallas de la entidad, si no se les recuerda a los servidores 

que se trata de una campaña del Código de Integridad. 

*	 El aspecto comunicativo es de vital importancia y en esa medida 

hemos procurado que todas las piezas tengan una misma línea 

estratégica, en donde los servidores públicos pueden identifi-

car que se trata de acciones conectadas y complementarias. Por 

ejemplo, un “Muro del orgullo” en donde los servidores puedan 

postular a sus compañeros admirables, ahora, no basta con pe-

gar un papel blanco en la pared, se deben dar guías e instruccio-

nes precisas y claras. La interacción constante de los servidores 

es fundamental para que en efecto internalicen el Código y en 

este sentido el rol activo de las personas que lideran las inter-

venciones ayudando y apoyando a los servidores en su partici-

pación es primordial. 
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